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1.  
Con fecha de 28 de septiembre se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Orden 
TED/1018/2021, de 20 de septiembre, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., para fomentar 
actuaciones dirigidas a la renaturalización y resiliencia de ciudades españolas, en el marco 
de Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

El artículo 1 de dicha Orden establece que su objetivo y finalidad es establecer las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de actividades que contribuyan a 
la renaturalización urbana y fluvial, así como para la mitigación de los riesgos de inundación, 
incrementando la infraestructura  verde y la conectividad de los espacios verdes y azules. 

La presente convocatoria se enmarca en el fomento de actividades que contribuyan a la 
renaturalización fluvial, así como a la mitigación, adaptación y protección  de los riesgos de 
inundación, aumentando la biodiversidad en los entornos urbanos y su conservación. En la 
línea con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), se busca dirigir  un 
esfuerzo, real, directo  y coordenado a impulsar un nuevo modelo de desarrollo en las 
ciudades que mejore la calidad de vida de los ciudadanos y la resiliencia frente  al cambio 
climático.  

El objeto de la misma es la concesión de ayudas para el fomento de actuaciones dirigidas a 
la restauración de ecosistemas fluviales y a la reducción de riesgo de inundación en 
entornos urbanos españoles a través de soluciones basadas en la naturaleza. Estas 
actuaciones, que podrán ser llevadas a cabo en aquellos tramos fluviales donde resulten 
más efectivas, deben necesariamente contribuir  a la mejora del estado ecológico del 
sistema fluvial 

Con fecha del 14 de septiembre se publica la Resolución de la Dirección de la Fundación 
Biodiversidad F.S.P. de la convocatoria de subvenciones para el fomento de actuaciones 
dirigidas a la restauración de ecosistemas fluviales y a la reducción del riesgo de inundación 
en los entornos urbanos españoles a través de soluciones basadas en la naturaleza, 
correspondiente al año 2021 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia ɷ Financiado por la Unión Europea-NextGenerationUE., siendo beneficiario  el 
proyecto LA MEMORIA DEL AGUA: RENATURALIACIÓN DE LA RAMBLA SUR PARA 
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES EN EL NÚCLEO URBANO DE TORRE PACHECO Y 
MUNICIPIOS COLINDANTES, presentado por el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la 
Asociación empresarial Centro Tecnológico de la energía y del Medio Ambiente de la Región 
de Murcia (CETENMA). 

El municipio de Torre Pacheco tiene que cumplir con los hitos marcados en la convocatoria, 
así como en la ejecución de los trabajos recogidos en la solicitud  de subvención, detallados 
en la Memoria técnica y financiera, que en este caso requieren la elaboración de la 
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ESTRATEGIA DE INFRAESTRUCTURA VERDE, AZUL Y PREVENCIÓN DE INUNACIONES Y 
GUÍAS DE DISEÑO, DEL MUNICIPIO DE TORRE PACHECO. 

El municipio de Torre Pacheco está desarrollando su Plan General que definirá el futuro  del 
Municipio y en gran medida, la calidad de vida de sus habitantes. El Plan General Urbano de 
Torre Pacheco, en proceso de redacción, menciona diferentes ɽĄŵëŁĮĊëĊĎŬɾ que deben ser 
abordadas de manera integral. La infraestructura  verde, azul y de prevención del riesgo de 
inundación es de gran importancia para la integración de todos estos aspectos en el Plan 
General. 

Torre Pacheco está desarrollando una gran cantidad de proyectos que afectan a la 
definición de la estructura  y modelo de ciudad del municipio. En este sentido se ha 
elaborado un Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de Torre Pacheco 2030, que incluye 
grandes actuaciones vertebradoras, como el proyecto Rambla Sur, junto a otras iniciativas 
de recuperación patrimonial, de movilidad, culturales, agrícolas, paisajísticas y 
medioambientales. El presente proyecto sirve de base para coordinarlos, optimizarlos, 
mejorarlos e integrarlos en una Estrategia de Infraestructura  verde, azul y de prevención del 
riesgo de inundación, que servirá de marco para coordinar otras iniciativas y actuaciones 
del municipio. 
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2.  
El objetivo de este trabajo es la redacción de una Estrategia de Infraestructura  Verde-Azul 
y prevención de inundaciones en el municipio de Torre Pacheco, que permitirá  la definición 
y diseño de una red e infraestructura  verde, azul y de prevención del riesgo de inundaciones 
para el Municipio de Torre Pacheco, de una red interconectada de paisajes naturales y 
diseñados que incluyen cuerpo de agua (azul) y espacios verdes abiertos (cerde) y 
proporcionan servicios ecosistémicos relacionados con las aguas pluviales como control  
de inundaciones, almacenamiento de agua para riego y uso industrial, áreas de humedales 
para el hábitat de la vida silvestre, entre otros. 

El objeto es crear una red que integre y conecte los parques, zonas verdes urbanas, con los 
paisajes y espacios de valor natural del municipio, existentes y potenciales, planificada y 
diseñada para proporcionar funciones estratégicas para el municipio y también para las 
necesidades de los barrios y pedanías. Dicha Estrategia de Infraestructura  Verde-Azul 
también conectará el casco urbano y las pedanías con los elementos culturales y de paisaje 
del entorno con el fin de proporcionar beneficios económicos, sociales y culturales para el 
municipio. 

El objeto del proyecto está relacionado con los siguientes ítems: 

¶ Estrategias de planes de diseño de la Infraestructura  Verde, Azul y de prevención del 
riesgo de inundación. 

¶ Redacción de Normativa y Planes de Infraestructuras  Verde, Azul y de prevención del 
riesgo de inundación. 

¶ Sistemas Geográficos de Información y su aplicación a la Infraestructura  Verde, Azul 
y de prevención del riesgo de inundación. 

¶ Ordenación del territorio,  elaboración de instrumentos de planeamiento territorial.  
¶ Paisaje, elaboración de planes y proyectos de paisaje en climas similares. 
¶ Ecología del paisaje. 
¶ Análisis visual del paisaje, historia e identidad. 
¶ Guías de diseño y manuales de paisaje. 
¶ Planificación paisajística y urbana. 
¶ Planes de espacios naturales protegidos y uso público. 
¶ Elaboración de guías de diseño de espacios públicos. 
¶ Proyectos de restauración de espacios degradados y cauces. 
¶ Acciones de participación  para la elaboración de la Estrategia. 

La Estrategia definirá la red verde-azul del municipio, e interconectara  los espacios 
públicos o privados del territorio  a partir  de varios elementos estructurales que conforman 
el municipio, teniendo en cuenta las zonas inundables para prevenir el riesgo de daños de 
futuras inundaciones, así como acciones y guías de diseño para conseguir los siguientes 
objetivos: 
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a) Mejorar la conexión de las personas a través de los espacios públicos y paisajes de 
valor.  

b) Reforzar la identidad e imagen del municipio de Torre Pacheco con la puesta en valor 
de los paisajes tradicionales e históricos  con sus campos agrícolas. 

c) Fomentar la biodiversidad, conservar las funciones del ecosistema y mejorar la 
resiliencia frente  al cambio climático.   

d) Reducir los daños ocasionados por las inundaciones. 

La Estrategia de Infraestructura  Verde-Azul y de prevención del riesgo de inundación de 
Torre Pacheco busca cambiar completamente el enfoque de un municipio con espacios 
públicos, parques urbanos y paisajes de valor, con notables posibilidades de mejora en 
cuanto a aislamiento y desconexión entre sí, por un municipio que se sustente en una red 
donde todos estos lugares quedes interconectados constituyendo una infraestructura  
verde municipal y urbana, esencial para lograr un municipio con mayor calidad de vida.  
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3.  

Las funciones del ayuntamiento vienen reguladas por la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora 
de las Bases del Régimen Local. Los municipios son entidades básicas de la organización 
territorial  del Estado y cauces inmediatos de participación  ciudadana en los asuntos 
públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades. 
En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial,  y dentro de la esfera de 
sus competencias, corresponde en todo caso a los municipios:  las potestades 
reglamentarias y de autoorganización, las potestades tributarias  y financiera; la potestad 
de programación o planificación;  expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación 
de oficio  de sus bienes; de presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos; de 
ejecución forzosa y sancionadora; de revisión de oficio  de sus actos y acuerdos; la 
inembargabilidad de sus bienes y derechos en los término previstos en las leyes, las 
prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 
los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. 

El municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, las siguientes materias:  

- Urbanismo, planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística, protección  y 
gestión del Patrimonio histórico,  promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios  de sostenibilidad financiera, conservación y rehabilitación de la 
edificación   

- Medio ambiente urbano; abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento  de aguas residuales  

- Infraestructura  viaria y otros equipamientos de su titularidad   
- Evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social  
- Policía local, protección  civil, prevención y extinción de incendios; tráfico;  

información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local  
- Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante; protección  de la salubridad 

pública; cementerios y actividades funerarias  
- Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación de tiempo libre; 

promoción de cultura y equipamientos culturales  
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- Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y coopera 
con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los 
solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 

- Promoción en su término municipal de la participación  de los ciudadanos en el uso 
eficiente  y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

- Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género. 

Además, Torre Pacheco, al tener una población superior a 20.000 habitantes e inferior  a 
50.000 habitantes, presta necesariamente los servicios siguientes: alumbrado público; 
cementerio;  recogida de residuos; limpieza viaria; abastecimiento domiciliario  de agua 
potable; alcantarillado; acceso a los núcleos de población; pavimentación de las vías 
públicas; parque público; biblioteca pública; tratamiento  de residuos; protección  civil;  
prevención y extinción de incendios; instalaciones deportivas de uso público; evaluación de 
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación de riesgo o exclusión social. 

La Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas podrán delegar otra serie 
de competencias, sin embargo, el municipio de Torre Pacheco no ejerce competencias 
delegadas de la Administración del Estado ni de la Comunidad Autónoma. 

El término municipal de Torre Pacheco se encuentra atravesado por dos canales, el Canal 
de Cartagena y el Nuevo Canal de Cartagena, puesto en funcionamiento en 1980. Ambos 
recorren el término de noreste a suroeste. La competencia de estos dos canales 
corresponde a la Mancomunidad de los Canales de Taibilla. Es un organismo autónomo de 
carácter comercial de la anterior Ley General Presupuestaria, adaptado a Organismo 
autónomo de los previstos en artículo 43.1 de la Ley 6/1997 (LOFAGE) por la Ley 50/1998 de 
Acompañamiento a los Presupuestos Generales del Estado para 1999. Está adscrito al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Además, Torre Pacheco se 
ubica en el área geográfica de la comarca del Campo de Cartagena que se encuentra bajo el 
orden de la Mancomunidad. Esta extensión se encuentra situada al sur de la Región entre 
una de las alineaciones béticas que corre paralelamente a la costa y a la Sierra de Carrascoy-
Cresta del Gallo. 

Por el término municipal circulan dos autovías. La A-30, cuya competencia se corresponde 
a la Dirección General de Carreteras del Estado, que es la encargada de gestionar la 
planificación, el proyecto, construcción, conservación y explotación de las carreteras 
estatales.  Y la RM-19, carretera de titularidad  autonómica cuya competencia es de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras,  que es la encarga de las propuestas, desarrollo 
y ejecución de las directrices  generales del Consejo de Gobierno en las materias de 
vivienda; arquitectura;  carreteras, transporte;  movilidad y logística; puertos, litoral  y 
actividades náuticas y subacuáticas; impuso y coordinación de infraestructuras  
aeroportuarias, así como cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 
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La única línea de ferrocarril  existente en el municipio es la de Chinchilla-Cartagena que 
atraviesa el termino de norte a sur. Esta es la principal línea de comunicación de la Región 
de Murcia y forma parte del eje ferroviario  Madrid-Cartagena. En 1941, con la nacionalización 
de toda la red ferroviaria española pasó a ser gestionada por RENFE. Desde 2004, Renfe 
Operadora explota la línea mientras que Adif es la titular  de las instalaciones ferroviarias.  

La Dirección General del Patrimonio Natural y Acción Climática, a través de la  Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor tiene jurisdicción en el área de 
estudio, ya que asume las competencias y funciones en materia de planificación y gestión 
de espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, así como del fomento, cuidado y protección del medio natural y las 
políticas de lucha contra el cambio climático,  la representación en la Red de Autoridades 
Ambientales, la gestión, protección  y defensa forestal,  y la actividad cinegética con la 
regulación de la caza y pesca fluvial. Tienen competencia sobre el Cabezo Gordo, ya que 
forma parte de la Red Natura 2000 con categoría LIC (Lugar de Importancia Comunitaria), y 
en las distintas  vías pecuarias que discurren por el término municipal. 

También ejerce competencia mediante el Decreto-ley 2/2019, de 26 de diciembre de 
Protección del Mar Menor y la Ley 3/2020, de 27 de julio de recuperación y protección  del 
Mar Menor y su posterior  modificación Ley 4/2021, de 16 de septiembre. Torre Pacheco se 
encuentra dentro del ámbito de aplicación referente  a esta legislación. La Ley 3/2020, es 
de aplicación al Mar Menor y, total  o parcialmente, a los términos municipales de San Pedro 
del Pinatar, San Javier, Los Alcázares, Torre Pacheco, Fuente Álamo de Murcia, Cartagena, 
La Unión, Murcia, Alhama de Murcia y Mazarrón. 

El objetivo es la protección,  recuperación, desarrollo y revalorización de la riqueza 
biológica, ambiental, económica, social y cultural del Mar Menor, y la articulación de las 
distintas  políticas públicas atribuidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
inciden sobre el Mar Menor, para que su ejercicio  se realice de manera integral y sostenible.  
Esta actúa bajo la orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor. 

Por otra parte, la empresa pública ESAMUR (Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración, creada por la Ley 3/2000, de 12 de Julio, de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales e Implantación del Canon de Saneamiento, adscrita a la Consejería de 
Agua, Agricultura  y Medio Ambiente, ejerce competencia en Torre Pacheco, ya que, una de 
sus funciones básicas, regularas por la Ley, es la de control  de resultados de la explotación 
y el mantenimiento de EDAR, entre otras. En el término municipal hay ubicadas tres 
instalaciones EDAR: EDAR de Roldán, Lo Ferro, Balsicas; EDAR de Torre Pacheco; y EDAR 
de Urbanización Mar Menor. 

Torre Pacheco está ubicado en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura, que 
comprende el territorio  de las cuencas hidrográficas que vierten al mar Mediterráneo entre 
la desembocadura del río Almanzora y la margen izquierda de la Gola del Segura en su 
desembocadura, además de la cuenca hidrográfica de la Rambla de Canales y las 
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endorreicas de Yecla y Corralrubio. Afecta a cuatro comunidades autónomas, casi 
completamente la Región de Murcia y parcialmente las comunidades de Andalucía 
(provincias de Jaén, Granda y Almería), Castilla-La Mancha provincia de Albacete) y Valencia 
(provincia de Alicante).  

La Confederación Hidrográfica del Segura, es un organismo autónomo de los previstos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público adscritos, a efectos 
administrativos, al Ministerio para la Transición Ecológico y Reto Demográfico cuyas 
funciones básicas son: 

- La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión 
- La administración y control  del dominio público hidráulico 
- La administración y control  de los aprovechamientos de interés general o que 

afecten a más de una Comunidad Autónoma. 
- El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargos a 

fondos propios del organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado. 
- Las que deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones 

Locales y otras entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 

Las diferentes ramblas que discurren por el término municipal, como son, la Rambla del 
Albujón, la Rambla del Camboy o de La Señora, Rambla de la Marañan y la Rambla del Ciprés, 
están bajo la competencia de la Confederación. 

La Rambla Sur, a diferencia de las mencionadas anteriormente, atraviesa el casco urbano 
de Torre Pacheco de noroeste a sureste y es el Ayuntamiento del municipio quien tiene la 
competencia en cuestiones de mantenimiento de la rambla. Se está llevando a cabo un 
proyecto para dar respuesta a los problemas graves de inundación que existen en el núcleo 
urbano, devolviendo a la rambla los espacios de su cauce que han sido ocupados y alterados 
morfológicamente y donde se utilizarán soluciones de drenaje urbano sostenible e 
infraestructura  verde, para mejorar su funcionamiento hidrológico. Además, se proyecta un 
parque inundable, situado justo al final de la actuación con el objetivo de ampliar el cauce y 
el volumen de aguas. 
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4.  

4.1.  Contexto

El término municipal de Torre Pacheco se sitúa al sureste de la Región de Murcia, en la 
Comarca del Mar Menor, colindante al sur y oeste con el Campo de Cartagena y al norte con 
la Huerta de Murcia. El municipio posee una extensión total  de 189,5 km2, lo que supone el 
1,67% del total  de la Comunidad. El término municipal limita  al norte con Murcia, al sur con 
Cartagena, al este con San Javier y Los Alcázares y al oeste con Fuente Álamo de Murcia. 

Posee un gran número de núcleos de población, siendo el principal Torre Pacheco,y el resto, 
Roldán, Balsicas, Dolores de Pacheco, Hoyamorena, San Cayetano, El Jimenado, 
Hortichuela, Los Meroños, El Albardinal, Santa Rosalía y Los Camachos. Todos ellos ligados 
tradicionalmente a la explotación de la agricultura, donde las diferencias de población entre 
las distintas  pedanías son bastante notables, como es el caso de Los Camachos, que apenas 
supera los 100 habitantes.  El casco urbano principal se encuentra a una distancia de las dos 
ciudades más importantes de la Región, como son Murcia y Cartagena, de 31,5 y 15,5, km 
respectivamente.  

Prácticamente la totalidad del término municipal se ubica en una gran llanura de 
sedimentación aluvial, la zona del Campo de Cartagena, siendo sus límites naturales, al 
norte la Sierra del Carrascoy, al sur el Mar Mediterráneo, al este el Mar Menor y al oeste la 
Sierra del Algarrobo. 

En el municipio de Torre Pacheco la única formación montañosa que aparece es el relieve 
terciario  del Cabezo Gordo, con una altitud  de 312 metros, situado al noreste del término, 
entre los núcleos de San Cayetano y Camachos. 

Es un área vinculada tradicionalmente a la explotación de los campos de cultivo, pero que, 
junto con la expansión de las urbanizaciones producida a finales del siglo XX e inicios del 
XXI, favorecido por el clima y las distintas  infraestructuras  de ocio, han dotado este espacio 
de un gran dinamismo económico, en un primer momento por la actividad agraria y, 
posteriormente,  por el desarrollo industrial y turístico  de la zona. 

El núcleo de Torre Pacheco es la zona más destacada, con un importante  desarrollo 
industrial vinculado a los productos agrarios y donde, además, se ha sumado una destacada 
oferta  turística de urbanizaciones, ayudado por los servicios deportivos de golf y su 
cercanía al Mar Menor. El desarrollo urbano de este sector es el característicos de las zonas 
rurales, con un núcleo de población principal donde se concentran los principales servicios 
y una industria y comercio en favor de la agricultura, apoyado por ese elevado número de 
pequeñas entidades de población de carácter rural y de viviendas diseminadas repartidas 
por todo el municipio. La mayor parte de los suelos se encuentran se encuentran cubiertos 
por vegetación de las explotaciones hortofrutícolas,  a excepción de las áreas urbanizadas.  
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A nivel supramunicipal, el municipio de Torre Pacheco se localiza al sureste de la Región de 
Murcia y forma parte de un ámbito subregional más amplio denominado espacio litoral  de la 
Región de Murcia, compuesto además por los municipios de San Javier, San Pedro del 
Pinatar, Los Alcázares, Fuente Álamo, La Unión, Cartagena, Mazarrón, Águilas y la zona 
costera de Lorca.  

Como se ha mencionado, Torre Pacheco se ubica en la Comarca del Campo de Cartagena-
Mar Menor, un área caracterizada por un creciente impulso favorecido por su ubicación 
entre las dos principales ciudades, Murcia y Cartagena, donde existe una importante  
actividad económica, tanto del sector agrícola como turístico,  debido a su cercanía al Mar 
Menor, además de un destacado desarrollo industrial y urbanístico con un elevado número 
de viviendas dedicadas al turismo residencial. 

Por lo tanto, Torre Pacheco, por su ubicación geográfica enmarcado en el centro de la 
comarca, lo coloca en una situación privilegiada, bien comunicada por carreteras con el 
resto de la Región, lo cual ha beneficiado a que se produzca un gran desarrollo económico 
relacionado con la agricultura de regadío y las industrias de transformación de los 
productos agrícolas, además de la actividad turística próxima al área del Mar Menor y las 
distintos  espacios de la zona donde están empezando a incrementarse las áreas 
urbanísticas diseminadas. 

4.2.  Evolución histórica

»ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĎŬ ŵň ŇŵňĮĄĮŦĮō ŨŵĎ ŬĎ ũĎŇōňŲë ë Łë Ďũë ĊĎ ŁëŬ ĤŁëĄĮëĄĮōňĎŬɠ @ŵũëňŲĎ ĎŬŲĎ 
ŦĎũĮōĊō ŬĎ ëŬĎňŲëũōň Ďň ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō ŁōŬ ëňŲĎŦëŬëĊōŬ ĊĎŁ ŬĎũ ĪŵŇëňōɠ DŁ ƗëĄĮŇĮĎňŲō ĊĎ 
Łë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ ŬĎ Īë ĄōňƐĎũŲĮĊōɡ ĊĎŬĊĎ ȨȰȰȨɡ Ďň ŵňō ĊĎ ŁōŬ ŇìŬ ĮŇŦōũŲëňŲĎŬ ĊĎ 
DŬŦëŌëɠ DŬ ŵň ŦëũëļĎ ňëŲŵũëŁ ŨŵĎ ĎŇĎũĤĎ ëĮŬŁëĊōɡ ģōũŇëňĊō ĎŁ ŶňĮĄō ëĄĄĮĊĎňŲĎ ňëŲŵũëŁ ĊĎ Łë 
ŁŁëňŵũë ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňëɠ ¯ëũĎĄĎ ŨŵĎ ŁōŬ ŦũĮŇĎũōŬ ĪëăĮŲëňŲĎŬ ĊĎ Łë ²ĎĤĮŎň ĊĎ qŵũĄĮë 
ŬĎ ëŬĎňŲëũōň ëŨŵİɡ ăŵŬĄëňĊō ëŁĮŇĎňŲō Ɨ ũĎģŵĤĮōɡ ëŬİ ĄōŇō ŵňë ĎŁĎƐëĄĮŎň ŦũĮƐĮŁĎĤĮëĊë ĊĎŬĊĎ 
Łë ŨŵĎ ĊĎģĎňĊĎũŬĎɠ  

Dň ĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮō ĎƖĮŬŲĎň ĎƐĮĊĎňĄĮëŬ ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄëŬ ĊĎ Łë ŦũĎŬĎňĄĮë ĊĎ ĮňĊĮƐĮĊŵōŬ ĊĎ Łë 
ĎŬŦĎĄĮĎ ĪōŇō ňĎëňĊĎũŲĪëŁĎňŬĮŬ ĊŵũëňŲĎ ĎŁ ¯ëŁĎōŁİŲĮĄō ĮňģĎũĮōũɠ lōŬ ũĎŬŲōŬ ŬĎ ĎňĄŵĎňŲũëň Ďň 
Łë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ Ďň ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊōɡ ŨŵĎ ĎŬŲì ĄōňŬĮĊĎũëĊō ĄōŇō ŵň ƗëĄĮŇĮĎňŲō ĊĎ 
Ĥũëň ĮŇŦōũŲëňĄĮë Ďň DŵũōŦë Ŧëũë ĎŁ ĎŬŲŵĊĮō ĊĎ ŁōŬ ňĎëňĊĎũŲëŁĎŬɠ µĎ Īëň ĎňĄōňŲũëĊō ŇìŬ ĊĎ 
Ȩȩȧ ĪŵĎŬōŬ ŨŵĎ ĊëŲëň ĊĎŁ ȨȬȧɠȧȧȧ ëɠ:ɠ ĪëŬŲë ĎŁ ȪȬɠȧȧȧ ëɠ:ɠ Ɨ ĄōũũĎŬŦōňĊĎň ëŁ ŇĎňōŬ ëňŵĎƐĎ 
ĮňĊĮƐĮĊŵōŬ ĊĮŬŲĮňŲōŬɡ ëĊĎŇìŬɡ ŬĎ Īëň ĎňĄōňŲũëĊō ōŲũōŬ ũĎŬŲōŬ ĎňŲũĎ ŁōŬ ŨŵĎ ĊĎŬŲëĄëň ŲũĎŬ 
ĎŬŨŵĎŁĎŲōŬ ŦëũĄĮëŁĎŬ ĊĎ rĎëňĊĎũŲĪëŁ ŦũìĄŲĮĄëŇĎňŲĎ ĮňëŁŲĎũëĊōŬɡ Ąōň ƐëũĮëŬ ŦëũŲĎŬ ĊĎŁ 
ĎŬŨŵĎŁĎŲō ëŶň Ďň ĄōňĎƖĮŎň ëňëŲŎŇĮĄëɡ ëŁ ĮĤŵëŁ ŨŵĎ ŇìŬ ĊĎ ōŲũōŬ Ȫȧȧ ũĎŬŲōŬ 
ĄōũũĎŬŦōňĊĮĎňŲĎŬɡ ëŁ ŇĎňōŬɡ ë ňŵĎƐĎ ĮňĊĮƐĮĊŵōŬɠ 

@ŵũëňŲĎ Łë ďŦōĄë ũōŇëňëɡ ŁōŬ ŇìũŇōŁĎŬ ĎƖŲũëİĊōŬ ĊĎ Łë ĄëňŲĎũë ĊĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō ŬĎ ŵŬëũōň 
Ďň Łë ĄĮŵĊëĊ :ëũŲëĤĪō rōƐë ɯ:ëũŲëĤĎňëɰɠ @ĮģĎũĎňŲĎŬ ĎŁĎŇĎňŲōŬ ëũŨŵĮŲĎĄŲŎňĮĄōŬ Ɨ 
ĊĎĄōũëŲĮƐōŬ ŬĎ ĪĮĄĮĎũōň Ąōň ŇìũŇōŁ ĊĎ Łë ĄëňŲĎũë ĊŵũëňŲĎ ŵň ŁëũĤō ŦĎũĮōĊō ɯĎňŲũĎ ĎŁ ŬĮĤŁō ^^ 
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ëɠ:ɠ Ɨ Łë ďŦōĄë ăĮƟëňŲĮňëɡ ĊōňĊĎ ĊĎŬŲëĄŎ ŲëŇăĮďň Łë ëĄŲĮƐĮĊëĊ ëĤũōŦĎĄŵëũĮëɠ DŁ ňŶĄŁĎō ëĄŲŵëŁ 
ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ŬĎ ĎňĄŵĎňŲũë ŬĮŲŵëĊō Ďň Łō ŨŵĎ ŬĎũİë ĊŵũëňŲĎ Łë ďŦōĄë ũōŇëňë ĎŁ ĄōũëƟŎň 
ĊĎŁ :ëŇŦŵŬ µŦëũŲëũĮŵŬ ɯ:ëŇŦō ĊĎ DŬŦëũŲōɰɡ ňōŇăũĎ ŨŵĎ ŁōŬ ũōŇëňōŬ ŁĎ ĊĮĎũōň ëŁ :ëŇŦō ĊĎ 
:ëũŲëĤĎňëɠ 

rō ĎƖĮŬŲĮŎ ňĮňĤŶň ňŶĄŁĎō ŵũăëňō Ďň »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĊŵũëňŲĎ Łë ďŦōĄë ũōŇëňëɡ ŬĮň ĎŇăëũĤōɡ 
Łë ģĎũŲĮŁĮĊëĊ ĊĎ ŬŵŬ ŲĮĎũũëŬ ģëƐōũĎĄİë Łë ëĤũĮĄŵŁŲŵũë Ɨ ĤëňëĊĎũİëɠ !ĊĎŇìŬɡ Ŭŵ ŦũōƖĮŇĮĊëĊ Ąōň 
Łë ĄĮŵĊëĊ ĊĎ :ëũŲĪëĤō rōƐëɡ ëƗŵĊëăë ë Łë ĎƖŦōũŲëĄĮŎň ĊĎ ŦũōĊŵĄŲōŬ ëĤũİĄōŁëŬ Ɨ ŇĮňĎũōɵ
ŇĎŲëŁŶũĤĮĄōŬɠ @ĎăĮĊō ë ĎŬŲëŬ ëĄŲĮƐĮĊëĊĎŬɡ ģŵĎũōň ģũĎĄŵĎňŲĎŬ ŁëŬ ƐĮŁŁëŬ ũōŇëňëŬ Ďň Łë Ɵōňëɠ  

lëŬ ŦũĮŇĎũëŬ ũĎģĎũĎňĄĮëŬ ĪĮŬŲŎũĮĄëŬ ë »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĊëŲëň ĊĎŁ ŬĮĤŁō ×^^^ɠ VŵĎ ĎňŲōňĄĎŬ 
ĄŵëňĊō ĎŁ ũĎƗ !ŁģōňŬō × ĎŁ µëăĮō ōũĊĎňŎ ŨŵĎ ŁōŬ ũĎăëŌōŬ ĊĎ qŵũĄĮë ŦëŬŲëŬĎň Ďň Łë Ɵōňë rōũŲĎ 
ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňëɡ ŨŵĎ Ďũë ļŵũĮŬĊĮĄĄĮŎň ĊĎŁ :ōňĄĎļō ĊĎ qŵũĄĮëɠ lë Ɵōňë ĊĎŁ :ëŇŦō Ďũë 
ĊĎ ŬĎĄëňō Ɨ ĎŬĄëŬëŇĎňŲĎ ŦōăŁëĊë Ɨ ŦōăũĎ Ďň ũĎĄŵũŬōŬɡ Ŧōũ ŲëňŲōɡ Ŭŵ ģŵňĄĮŎň ŦũĮňĄĮŦëŁ Ďũë 
ŬĎũƐĮũ ĄōŇō ĊĎĪĎŬëɠ  

lë ĤëňëĊĎũİë ģŵĎ Łë ëĄŲĮƐĮĊëĊ ĎĄōňōŇİë ŇìŬ ŦŵļëňŲĎ Ďň ĎŁ ũĎĮňō ĊĎ qŵũĄĮë ĊŵũëňŲĎ Łë DĊëĊ 
qĎĊĮëɠ DŬŲō Ďũë ĊĎăĮĊō ë Łë ĮňŬĎĤŵũĮĊëĊ Ɨ ĎŬĄëŬë ŦōăŁëĄĮŎň ĊĎŁ ŲĎũũĮŲōũĮō ŨŵĎɡ ŲĎňİë ŵňë 
ŬŵŦĎũƧĄĮĎ ĄŵŁŲĮƐëĊë ŇŵƗ ũĎĊŵĄĮĊëɡ ŶňĮĄëŇĎňŲĎ Ďň ŁëŬ ĄĎũĄëňİëŬ ĊĎ ŦŵĎăŁōŬ Ɨ ĄĮŵĊëĊĎŬɠ 
@ĎŬŲëĄëăë Łë ĤëňëĊĎũİë ōƐĮňë Ɨ ĄëŦũĮňëɡ Ɨë ŨŵĎ ũĎŨŵĎũİë ŦōĄë ŦōăŁëĄĮŎň Ɨ ĎŬģŵĎũƟōɠ Dũë ŇŵƗ 
ĮŇŦōũŲëňŲĎ Łë ŦũĎŬĎňĄĮë ĊĎ ũĎăëŌōŬ ŲũëŬĪŵŇëňŲĎŬ ŦũōĄĎĊĎňŲĎŬ ĊĎ ŁëŬ ŲĮĎũũëŬ ëŁŲëŬ ĊĎŁ ũĎĮňō 
ĊĎ qŵũĄĮë Ɨ ĊĎ Łë ŁŁëňŵũë ŇëňĄĪĎĤëɠ ¯ëŬëăëň ĎŁ ĮňƐĮĎũňō Ďň ĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňëɡ ŇĮĎňŲũëŬ 
ŨŵĎ ĊŵũëňŲĎ ĎŁ ƐĎũëňō ăŵŬĄëăëň ƟōňëŬ ŇìŬ ĪŶŇĎĊëŬ Ɨ ĎŁĎƐëĊëŬɠ  

Dň Łë 9ëļë DĊëĊ qĎĊĮë ĄōŇĎňƟëũōň ë ĮňŬŲëŁëũŬĎ Ďň Łë Ɵōňë ģëŇĮŁĮëŬ ĊĎ ŲĎũũëŲĎňĮĎňŲĎŬɡ ĄŵƗōŬ 
ëŦĎŁŁĮĊōŬ ĊĮĎũōň ŁŵĤëũ ë ŁōŬ ŲōŦŎňĮŇōŬ ëĄŲŵëŁĎŬɠ DŁ Ȯ ĊĎ ňōƐĮĎŇăũĎ ĊĎ ȨȫȮȯɡ ĎŁ ĄōňĄĎļō ĊĎ 
qŵũĄĮë ĎňƐĮŎ ŵňë ĄëũŲë ĊĎ ĊōňëĄĮŎň ë ¯Ďũō ¯ëĄĪĎĄōɡ ģŵňĊëĊōũ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄōɠ DŁ ĄōũŲƭō Ɨ 
Łë ŲōũũĎ ĄōňŬŲũŵĮĊōŬ Ŧōũ ďŁ ģŵĎũōň ĎŁ ōũĮĤĎň ĊĎ Łë ëĄŲŵëŁ ƐĮŁŁë ŨŵĎɡ ëĊĎŇìŬɡ ŲōŇŎ ĄōŇō ňōŇăũĎ 
ĎŁ ëŦĎŁŁĮĊō ĊĎ Ŭŵ ģŵňĊëĊōũɠ  

Dň ĎŬŲĎ ŦĎũĮōĊō ĄōŇĎňƟëũōŬ ë ĮňŬŲëŁëũŬĎ ģëŇĮŁĮëũ ĊĎ ŲĎũũëŲĎňĮĎňŲĎŬ ĄŵƗōŬ ëŦĎŁŁĮĊōŬ ĊĮĎũōň 
ŁŵĤëũ ë ŲōŦŎňĮŇōŬ ĊĎ ëŁĤŵňëŬ ŁōĄëŁĮĊëĊĎŬɠ lōŬ µëëƐĎĊũë ŦũōĄĎĊİëň ĊĎ WëŁĮĄĮë ɯȨȪȪȧɰɡ ŁōŬ ²ōĊë 
ĊĎ rëƐëũũë ɯȨȪȮȫɰ Ɨ ŁōŬ ¯ëĄĪĎĄō ĊĎ ¯ōũŲŵĤëŁ ɯȨȫȮȩɰɠ 

DŬŲëŬ ģëŇĮŁĮëŬ ëĊŨŵĮũĮĎũōň ŲĮĎũũëŬ Ɨ ĄōňŬŲũŵƗĎũōň ĄëŬëŬ ĊĎ ŁëăũëňƟë Ŧëũë ĄōňŲũōŁëũ ŁëŬ 
ëĄŲĮƐĮĊëĊĎŬ ëĤũōŦĎĄŵëũĮëŬ Ɨɡ Ďň Ųōũňō ë ĎŬŲōŬ ĎĊĮƧĄĮōŬɡ ģŵĎũōň ŬŵũĤĮĎňĊō ŦĎŨŵĎŌōŬ ĄëŬĎũİōŬ 
Ďň ŇĎĊĮō ĊĎŁ ĄëŇŦōɠ 

! ŇĎĊĮëĊōŬ ĊĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^ ŬĎ ĮňŲĎňŬĮƧĄŎ ĎŁ ŦōăŁëŇĮĎňŲō ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňëɠ DŬŲĎ 
ģĎňŎŇĎňō ĄōňŲĮňŵŎ ĊŵũëňŲĎ ĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^^ Ąōň Łë ŁŁĎĤëĊë ĊĎ ƐĎĄĮňōŬ Ɨ ĎŁ ëŬĎňŲëŇĮĎňŲō ĊĎ 
ĎŬŲĮũŦĎŬ Ďň ĄëŬëŬ ĊĎ ŁëăũëňƟë ëĮŬŁëĊëŬɠ lōŬ ŦũĮŇĎũōŬ ňŶĄŁĎōŬ ŵũăëňōŬ ĊĎ Łë ĄōŇëũĄë 
ëŦëũĎĄĮĎũōň Ďň ĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^^ɠ lōŬ ŇìŬ ëňŲĮĤŵōŬ ģŵĎũōň lōŬ !ŁĄìƟëũĎŬɡ VŵĎňŲĎ "ŁëŇō Ɨ »ōũũĎ 
¯ëĄĪĎĄōɠ DŬŲëŬ ŦũĮŇĎũëŬ ŦōăŁëĄĮōňĎŬ ŬŵũĤĮĎũōň Ďň Łë Ɵōňë ëŇĎŬĎŲëĊë Ɨ Łë ũĮăĎũë ĊĎŁ qëũ 
qĎňōũ ĊĎăĮĊō ë Łë ģĎũŲĮŁĮĊëĊ ĊĎ ĎŬōŬ ŲĎũũĎňōŬ Ɨ ĎŁ ëŁĎļëŇĮĎňŲō ĊĎ ŁëŬ ŦōăŁëĄĮōňĎŬ ĊĎ Łë [ŵĎũŲë 
ĊĎ qŵũĄĮëɠ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ŬĎ ŵăĮĄëăë Ďň ŵňë Ɵōňë ŦũĮƐĮŁĎĤĮëĊë ĊĎ Łë ŁŁëňŵũëɡ Łō ŨŵĎ ŁĎ ĄōňƐĮũŲĮŎ 
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Ďň ĄĎňŲũō ĊĎ ĄōŇŵňĮĄëĄĮōňĎŬ ĊĎ Łë ĄōŇëũĄëɠ !ĊĎŇìŬɡ ŬĎ ĪëŁŁëăë ļŵňŲō ëŁ ĄëŵĄĎ ĊĎ ƐëũĮëŬ 
ũëŇăŁëŬ Ɨ ŦũōŲĎĤĮĊë Ŧōũ ŵňë ŬĎũĮĎ ĊĎ ŲōũũĎŬɠ  

Dň ŁōŬ ŬĮĤŁōŬ ×Ñ^ ëŁ ×Ñ^^^ ŬŵũĤĮĎũōň ŁōŬ ňŶĄŁĎōŬ ĊĎ ŦōăŁëĄĮŎň ĊĎ 9ëŁŬĮĄëŬɡ ²ōŁĊìňɡ @ōŁōũĎŬ Ɨ lō 
VĎũũōɠ Dň ĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^^ ŬĎ ĎĊĮƧĄëũōň ňŵĎƐëŬ ĎũŇĮŲëŬɡ ĊĎ ŁëŬ ĄŵëŁĎŬ ƐĮĎňĎ ĎŁ ňōŇăũĎ ĊĎ ŁëŬ 
ëĄŲŵëŁĎŬ ŦĎĊëňİëŬ ĊĎ µëň :ëƗĎŲëňō Ɨ @ōŁōũĎŬɠ  

DŁ ȩȪ ĊĎ ŇëũƟō ĊĎ ȨȭȰȩɡ :ëũŁōŬ ^^ɡ ŇĎĊĮëňŲĎ ²ĎëŁ @ĎŬŦëĄĪōɡ ĎƖŦĮĊĮŎ ĎŁ ŲİŲŵŁō ĊĎ ŇëũŨŵďŬ ĊĎ 
»ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ë ģëƐōũ ĊĎ Ċōň qëĄİëŬ VōňŲĎŬ ĊĎ !ŁăōũňōƟ Ɨ :ëũũĮŁŁōɡ ũĎĤĮĊōũ ĊĎ Łë ĄĮŵĊëĊ ĊĎ 
qŵũĄĮë Ɨ :ëăëŁŁĎũō ĊĎ Łë wũĊĎň ĊĎ µëňŲĮëĤōɠ lë ĎŁĎĄĄĮŎň ĊĎŁ ňōŇăũĎ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Ŧëũë 
ĎŁ qëũŨŵĎŬëĊō ĊĎũĮƐëăë ĊĎŁ ŦëŲũĮŇōňĮō ĊĎŁ ŁĮňëļĎ VōňŲĎŬ ɯŵňō ĊĎ ŁōŬ ŇìŬ ĮŁŵŬŲũĎŬ ĊĎ qŵũĄĮëɰ 
Ďň ĎŬŲë ŁōĄëŁĮĊëĊɠ !Ũŵİ ŦōŬĎİëň Łë »ōũũĎ µëëƐĎĊũëɡ ëŬİ ĄōŇō ŁëŬ ƧňĄëŬ VōňŲĎŬ Ɨ ÑëŁĊĎũëŬɠ 

Dň ȨȮȭȯɡ ŬĎĤŶň ĎŁ ĄĎňŬō ĊĎ !ũëňĊëɡ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Ɨ ŬŵŬ ĄëŬĎũİōŬ ĎŬŲëăëň ŦōăŁëĊōŬ Ŧōũ Ȫɠȭȫȩ 
ëŁŇëŬɠ Dň ĄŵëňŲō ë Łë ĎĄōňōŇİëɡ ĪëŬŲë ŇĎĊĮëĊōŬ ĊĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^^^ɡ ŁëŬ ŲĮĎũũëŬ ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ 
:ëũŲëĤĎňë Ďũëň ŇōňŲĎŬ Ɨ ŬĎ ĪëŁŁëăëň ŦōăŁëĊëŬ ĊĎ ëĄĎăŵĄĪĎŬɡ ëŁĤëũũōăōŬɡ ŇëĊũōŌëŁĎŬ Ɨ 
ŁĎňŲĮŬĄōŬɠ ! ŦëũŲĮũ ĊĎ ĎŬĎ ŇōŇĎňŲōɡ ĄōŇĎňƟëũōň ë ŦũĮŇëũ ŁëŬ ŦŁëňŲëĄĮōňĎŬ ĊĎ ŲũĮĤōɡ ĄĎăëĊë 
Ɨ ăëũũĮŁŁëɡ ëĊĎŇìŬ ĊĎ Łë ĮŇŦōũŲëňĄĮë ŨŵĎ ŬĎĤŵİëň ŲĎňĮĎňĊō ĎŁ ĎŬŦëũŲō Ɨ Łë ĤëňëĊĎũİëɠ 

Dň ȨȯȨȪɡ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ŬĎ ĄōňƐĮũŲĮŎ Ŧōũ ŦũĮŇĎũë ƐĎƟ Ďň ŇŵňĮĄĮŦĮō ĮňĊĎŦĎňĊĮĎňŲĎ ĊĎ qŵũĄĮëɠ 
DŬŲō ŬŵĄĎĊĮŎ ëŁ ëŇŦëũō ĊĎ Łë :ōňŬŲĮŲŵĄĮŎň ĊĎ :ìĊĮƟ ĊĎ ȨȯȨȩ Ɨ ŦōŬŲĎũĮōũŇĎňŲĎ ëňŵŁëĊë Ŧōũ 
VĎũňëňĊō Ñ^^ Ďň ȨȯȨȫɠ @ŵũëňŲĎ ĎŁ »ũĮĎňĮō lĮăĎũëŁ ɯȨȯȩȧɵȨȯȩȪɰɡ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄōɡ ŵňë ĊĎ ŁëŬ 
ĊĮŦŵŲëĄĮōňĎŬ ŇìŬ ŦōăŁëĊëŬ Ɨ ŦũŎŬŦĎũëŬ ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ qŵũĄĮëɡ ĄōňŬĎĤŵİë ňŵĎƐëŇĎňŲĎ Łë 
ĮňĊĎŦĎňĊĎňĄĮëɠ VĮňëŁŇĎňŲĎɡ ĎŁ ȨȮ ĊĎ ŬĎŦŲĮĎŇăũĎ ĊĎ ȨȯȪȭɡ ŬĎ ĄōňŬŲĮŲŵƗŎ ĎŁ !ƗŵňŲëŇĮĎňŲō ĊĎ 
»ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĊĎ ŇëňĎũë ĊĎƧňĮŲĮƐë ŁŁĎĤëňĊō ĪëŬŲë Łë ëĄŲŵëŁĮĊëĊɠ µŵ ŦũĮŇĎũ ëŁĄëŁĊĎ ģŵĎ 
qëũĮëňō ^ňĮĎŬŲëɠ 

Dň ȨȰȧȧɡ Łë ƐĮŁŁë ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĄōňŲëăë Ąōň ȯɠȬȫȰ ĪëăĮŲëňŲĎŬɡ ĄĮģũë ŨŵĎ ëŬĄĎňĊİë ë ȨȧɠȫȧȰ 
Ďň ȨȰȬȧɠ @ŵũëňŲĎ Ĥũëň ŦëũŲĎ ĊĎ ĎŬŲĎ ŦĎũĮōĊō ĪĮŬŲŎũĮĄōɡ ĎŁ Ŧëũō ōăũĎũō ģŵĎ ĎŁ ŇëƗōũ ŦũōăŁĎŇë 
Ďň Łë ŁōĄëŁĮĊëĊɠ lë ëĤũĮĄŵŁŲŵũë ĎƖŲĎňŬĮƐë ĊĎ ŬĎĄëňō Ďũë ĄëŬĮ ĎŁ ŶňĮĄō ŇĎĊĮō ĊĎ ƐĮĊëɠ Dň ȨȰȮȰɡ 
Łë ĄŵŁŇĮňëĄĮŎň ĊĎ ŁëŬ ōăũëŬ ĊĎŁ »ũëŬƐëŬĎ »ëļōɵµĎĤŵũë ĄëŇăĮëũōň Ŧōũ ĄōŇŦŁĎŲō Łë ĎĄōňōŇİë 
Ɨ ŦëĮŬëļĎ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄōɠ qĮŁĎŬ ĊĎ ĪĎĄŲìũĎëŬ ĊĎ ŬĎĄëňō ŬĎ ŲũëňŬģōũŇëăëň Ďň ũĎĤëĊİōɠ Dň 
ȨȰȯȫ ŬĎ ĄũĎŎ ĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮō ŇìŬ ļōƐĎň ĊĎ Łë ²ĎĤĮŎň ĊĎ qŵũĄĮëɡ lōŬ !ŁĄìƟëũĎŬɠ lë ňŵĎƐë 
ŦōăŁëĄĮŎň ŬŵũĤĮŎ Ďň ŲĮĎũũëŬ ŨŵĎ Īëăİëň ģōũŇëĊō ŦëũŲĎ ĊĎ ŁōŬ ŇŵňĮĄĮŦĮōŬ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Ɨ 
µëň iëƐĮĎũɠ 

:ōň ĎŁ »ũëŬƐëŬĎ »ëļōɵµĎĤŵũë ŨŵĎ ĄōŇĎňƟŎ ë ĎňŲũĎĤëũ ëĤŵë ë Łë ĄŵĎňĄë ĊĎŁ µĎĤŵũë Ďň ȨȰȮȰɡ Ɨ 
Łë ŦũĮŇĎũë ŁŁĎĤëĊë ĊĎŁ ëĤŵë ëŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňëɡ ŨŵĎ ĮňĄŁŵƗĎ ë »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄōɡ ĎŁ ȪȨ ĊĎ 
ŇëũƟō ĊĎ ȨȰȮȰɡ ĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮō ĎƖŦĎũĮŇĎňŲŎ ŵň ĄëŇăĮō ŬōĄĮōĎĄōňŎŇĮĄō ĊĎ ƐĮŲëŁ ĮŇŦōũŲëňĄĮë 
Ŧëũë Ŭŵ ĊĎŬëũũōŁŁōɠ 

!ĄŲŵëŁŇĎňŲĎɡ Łë ŇōĊĎũňë ŲĎĄňōŁōĤİë Ɨ Łë ëăŵňĊëňŲĎ Ňëňō ĊĎ ōăũë ĎƖŲũëňļĎũë Īëň ĪĎĄĪō ĊĎ 
Łë ëĤũĮĄŵŁŲŵũë ĎŁ ŇōŲōũ ĎĄōňŎŇĮĄō ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Ɨ Ŭŵ ĄōŇëũĄëɠ @ĎŬĊĎ ƧňëŁĎŬ ĊĎŁ ŬĮĤŁō 
××ɡ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Īë ĎƖŦĎũĮŇĎňŲëĊō ŵňë Ĥũëň ŇōĊĎũňĮƟëĄĮŎňɡ ĊōňĊĎ ŬĎ Īë ëŦōŬŲëĊō Ŧōũ 
ëŲũëĎũ ŵň ŲŵũĮŬŇō ĊĎ ëŁŲō ňĮƐĎŁ ëĊŨŵĮŬĮŲĮƐō Ąōň Łë ĄōňŬŲũŵĄĄĮŎň ĊĎ ŵũăëňĮƟëĄĮōňĎŬ ĊĎ Łŵļō Ɨ 
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ĄëŇŦōŬ ĊĎ ĤōŁģɠ !Ł ĄōŇĎňƟëũ ĎŁ ŬĮĤŁō ××^ɡ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ŬĎ ĊĎƧňĎ ĄōŇō ĄũĮŬōŁ ĊĎ ĄŵŁŲŵũëŬɡ 
ŨŵĎ ũōňĊë ŁōŬ ȩȮɠȧȧȧ ĪëăĮŲëňŲĎŬ ĪëŬŲë ëŁĄëňƟëũ ŁōŬ ȪȰɠȧȪȮ ɯ^rD ȩȧȩȪɰ ŨŵĎ ŦōŬĎĎ 
ëĄŲŵëŁŇĎňŲĎɠ 

Dň Łë ëĄŲŵëŁĮĊëĊɡ ŁōŬ ĊĮģĎũĎňŲĎŬ ňŶĄŁĎōŬ ĊĎ ŦōăŁëĄĮŎň ŬĎ ĎňĄŵĎňŲũëň ĎŬŲũŵĄŲŵũëĊōŬ Ďň Ųōũňō 
ëŁ ŦũĮňĄĮŦëŁ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄōɠ ! ĎŬŲō ĪëƗ ŨŵĎ ŬŵŇëũŁĎ ĎŁ Ĥũëň ňŶŇĎũō ĊĎ ĎĊĮƧĄĮōŬ ũŵũëŁĎŬ 
ĊĮŬĎŇĮňëĊōŬ ŨŵĎ ŬĎ ĎňĄŵĎňŲũëň ũĎŦëũŲĮĊōŬ Ŧōũ ŲōĊō ĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮōɡ Łō ŨŵĎ ĮňĊĮĄë Łë ĮňŲĎňŬë 
ëĄŲĮƐĮĊëĊ ĊĎ ĎƖŦŁōŲëĄĮŎň ĊĎ ŁëŬ ŲĮĎũũëŬɠ lë ŇĮŲëĊ ĊĎ Łë ŦōăŁëĄĮŎň ũĎŬĮĊĎ Ďň ĎŁ ňŶĄŁĎō ŦũĮňĄĮŦëŁ 
ɯȨȰɠȩȬȯɰɠ ! ĎŬŲō ŬĎ ŁĎ Īë ŬŵŇëĊōɡ ĊĎŬĊĎ ŦũĮňĄĮŦĮōŬ ĊĎ ŬĮĤŁō ××^ɡ ĎŁ ĊĎŬëũũōŁŁō ĊĎ ŲĎļĮĊōŬ 
ŵũăëňōŬ ĎňģōĄëĊōŬ ëŁ ŲŵũĮŬŇō ũĎŬĮĊĎňĄĮëŁɠ 
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5.  

5.1.  Inventario de elementos existentes en la
infraestructura actual verde -azul

  Inventario  de elementos existentes  de la Infraestructura  verde-azul 

Rambla de La Maraña Inicia al norte del Término Municipal de Torre Pacheco, 
junto a la Urbanización la Torre Golf. Recorre el municipio 
dirección sureste hasta llegar al núcleo de Los Alcázares 
y desaguar en el Mar Menor. 

Rambla del Camboy o de La 
Señora 

Inicia aguas arriba al norte de el Jimenado, sigue una 
dirección noreste a sur hasta desaguar en la Rambla del 
Albujón al suroeste del casco urbano de Torre Pacheco. 

Rambla del Albujón Inicia en el término municipal de Cartagena, al oeste de 
Albujón, recorre todo el límite sur del municipio de Torre 
Pacheco hasta desaguar en el Mar Menor junto a la 
Urbanización Bahía Bella (Cartagena). 

Canal nuevo de Cartagena de 
la Mancomunidad de Canales 
del Taibilla 

Puesto en servicio en 1980, discurre sensiblemente 
paralelo a la costa mediterránea desde la Potabilizadora 
de La Pedrera (Jacarilla, Alicante) hasta los depósitos 
regulados de Cartagena. Su capacidad inicial solamente 
es superada por el Nuevo Canal de Alicante, 
perteneciente asimismo al Plan de Ampliaciones. Puede 
conducir la totalidad de la producción de la potabilizadora 
y, total  o parcialmente, las aguas desalinizadas por las 
plantas de San Pedro del Pinatar. Tiene una longitud de 
69,6 km. Su recorrido en el término municipal de Torre 
Pacheco es de noreste a suroeste. 

Canal campo de Cartagena Se inicia en la vertiente  Sur de Sierra Espuña, desciende 
mediante los Rápidos del Partidor y del Guarda, cruza el 
río Guadalentín a la altura de Totana y pasa a la cota 200, 
aproximadamente, el triple  collado divisoria del Valle del 
Guadalentín, Mazarrón y Cartagena. Finaliza en los 
depósitos de Tentegorra (Cartagena), después de un 
recorrido de 65 km. De el parten los ramales que 
abastecen a los municipios de Lorca, Mazarrón, Fuente 
Álamos, Cartagena, La Unión, Torre Pacheco, San Javier 
y San Pedro del Pinatar. Su recorrido en el término 
municipal de Torre Pacheco es de noreste a suroeste. 

Espacio Natural protegido de 
Cabezo Gordo 

Se declaró paisaje protegido en 1998 con el Plan de 
Ordenación de los Espacios Abiertos e islas del Mar Menor 
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y Cabezo Gordo por su gran interés biótico,  paisajístico 
cultural y paleontológico. Forma parte de La Red Natura 
2000 con categoría LIC (Lugar de Importancia 
Comunitaria), especialmente por ser hábitat  de cinco 
especies de murciélagos. Catalogado como LIG (Lugar de 
Interés Geológico), formado por rocas sedimentarias 
como calizas y dolomías y rocas metamórficas como el 
mármol. Es Área de Protección de Fauna Silvestre. Está 
dentro del Plan de gestión integral de los espacios 
protegidos del Mar Menor y franja litoral  mediterránea de 
la Región de Murcia 2019, declarado como ZEC (Zona de 
Especial Conservación) 

Rambla del Ciprés Se inicia en el término municipal de Murcia al noreste del 
núcleo de Corvera. Sigue dirección noroeste a sureste, 
entrando por el oeste del municipio de Torre Pacheco 
hasta finalizar en la Rambla del Campoy o de La Señora 

Vías Pecuarias El término municipal se encuentra atravesado por 5 vías 
pecuarias: 

- Vereda de Torre Pacheco 
- Vereda de Fuente Álamo 
- Vereda de Los Alcázares 
- Vereda de Torrijos 
- Vereda de los Villares 

 

µĎĤŶň ĎŁ :ëŲìŁōĤō ĊĎ qōňŲĎŬ ňō ĎƖĮŬŲĎ ĊĎĄŁëũëĊō ňĮňĤŶň ŬĎĄŲōũ Ďň ŲōĊō ĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮō ĄōŇō 
ŇōňŲĎ ĊĎ ŵŲĮŁĮĊëĊ ŦŶăŁĮĄëɠ @ĎăĮĊō ë ŁëŬ ĄëũëĄŲĎũİŬŲĮĄëŬ ƧŬĮōĤũìƧĄëŬ Ɨ ëĤũëũĮëŬ ĊĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮōɡ 
ŁëŬ ŬŵŦĎũƧĄĮĎŬ ģōũĎŬŲëŁĎŬ Ŭōň ŦũìĄŲĮĄëŇĎňŲĎ ĮňĎƖĮŬŲĎňŲĎŬɡ ŬōŁō ũĎŦũĎŬĎňŲëň ĎŁ Ȩɡȫʮ ĊĎŁ ŲōŲëŁ 
ĊĎ Łë ŬŵŦĎũƧĄĮĎ ĊĎŁ ŲďũŇĮňōɠ ¿ňĮĄëŇĎňŲĎ ëŦëũĎĄĎň ŦĎŨŵĎŌōŬ ŬĎĄŲōũĎŬ Ąōň ģōũŇëĄĮōňĎŬ ĊĎ 
ŦĮňëũ Ɨ ŇëŲōũũëŁ Ďň ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō Ɨ Ďň Łë ²ëŇăŁë ĊĎ Łë qëũëŌëɠ 

Dň ĎŁ ŲďũŇĮňō ŇŵňĮĄĮŦëŁɡ lë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬɡ Ďň :ëăĎƟō WōũĊōɡ ģŵĎ ĊĎĄŁëũëĊō 9ĮĎň ĊĎ 
^ňŲĎũďŬ :ŵŁŲŵũëŁ Ąōň Łë ĄëŲĎĤōũİë ĊĎ àōňë ¯ëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄëɠ DŬŲë ĊĎĄŁëũëĄĮŎň ģŵĎ ŦŵăŁĮĄëĊë Ďň 
ĎŁ 9ōŁĎŲİň wƧĄĮëŁ ĊĎ Łë ²ĎĤĮŎň ĊĎ qŵũĄĮë ĎŁ ƐĮĎũňĎŬ Ȩȩ ĊĎ ëăũĮŁ ĊĎ ȩȧȨȰɡ ë ŲũëƐďŬ ĊĎŁ @ĎĄũĎŲō 
ňŶŇĎũō ȫȮɭȩȧȨȰɠ 
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VĮĤŵũë Ȩɠ ^ňƐĎňŲëũĮō ĊĎ ĎŁĎŇĎňŲōŬ ĎƖĮŬŲĎňŲĎŬ Ďň Łë ^ňģũëĎŬŲũŵĄŲŵũë ƐĎũĊĎɵëƟŵŁ 

5.2.  Recursos ecológicos, culturales, identitarios y visuales. 
Áreas de riesgo. Cambio Climático

5.2.1.  Recursos  ecológicos,  culturas  identitarios  y  visuales  

Dň ĎŁ ŲďũŇĮňō ŇŵňĮĄĮŦëŁ ĎŁ ŶňĮĄō ĎŬŦëĄĮō ŦũōŲĎĤĮĊō ĎŬ ĎŁ ĎňĄŁëƐĎ ĊĎ :ëăĎƟō WōũĊōɡ ŬĮŲŵëĊō 
ë ȪȨȩ ŇĎŲũōŬ Ɨ Ąōň ŵňë ŁōňĤĮŲŵĊ ĊĎ ȪĿŇɠ DŬ ŵň ŦŵňŲō ĊĎ ĎŬŦĎĄĮëŁ ŬĮňĤŵŁëũĮĊëĊ ŦëĮŬëļİŬŲĮĄë Ďň 
ĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňë ĊĎăĮĊō ë Ŭŵ ŦëũŲĮĄŵŁëũ ŵăĮĄëĄĮŎňɡ Ŧōũ Łë ŲōŦōĤũëģİë Ɨ ĊĎŬŲëĄëňĊō 
ĄōŇō ŵň ŁŵĤëũ ĊĎ Ĥũëň ĄëŁĮĊëĊ ƐĮŬŵëŁ Ďň Łë ĎƖŲĎňŬë ŁŁëňŵũë ŨŵĎ Łō ũōĊĎëɠ Dň ŁōŬ ŶŁŲĮŇōŬ ëŌōŬ 
Īë ŬŵģũĮĊō ŵňë ĊĎĤũëĊëĄĮŎň ŦũōĊŵĄĮĊë Ŧōũ ĎŁ ĮŇŦëĄŲō ĊĎ ŁëŬ ĎƖŦŁōŲëĄĮōňĎŬ ŇĮňĎũëŬɡ Łō ĄŵëŁ 
ŬŵŦōňĎ ŵňë ĤũëƐĎ ëŁŲĎũëĄĮŎň ĊĎŁ ĎŬŦëĄĮōɠ DŬ Łë ŶňĮĄë ĎŁĎƐëĄĮŎň ĊĎŁ ŇŵňĮĄĮŦĮō Ɨ ģōũŇë ŦëũŲĎ 
ĊĎ Łë :ōũĊĮŁŁĎũë 9ďŲĮĄëɠ µĎ ĎňĄŵĎňŲũë ŦũōŲĎĤĮĊō Ŧōũ ŁëŬ ŬĮĤŵĮĎňŲĎŬ ĄëŲĎĤōũİëŬɢ 



 

 

 

 

 

23 

 

р DŁ ¯Łëň ĊĎ wũĊĎňëĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ ²ĎĄŵũŬōŬ rëŲŵũëŁĎŬ ĊĎ ŁōŬ DŬŦëĄĮōŬ !ăĮĎũŲōŬ Ď ĮŬŁëŬ ĊĎŁ qëũ 
qĎňōũ Ɨ :ëăĎƟō WōũĊōɡ Łō ĊĎĄŁëũŎ ¯ëĮŬëļĎ ¯ũōŲĎĤĮĊō Ŧōũ Łë wũĊĎň ȩȧ ĊĎ ĊĮĄĮĎŇăũĎ ĊĎ ȨȰȰȯ 
Ŧōũ Ŭŵ Ĥũëň ĮňŲĎũďŬ ăĮŎŲĮĄōɡ ŦëĮŬëļİŬŲĮĄōɡ ĄŵŁŲŵũëŁ Ɨ ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄōɠ 

р VōũŇë ŦëũŲĎ ĊĎ Łë ²ĎĊ rëŲŵũë ȩȧȧȧ Ąōň Łë ĄëŲĎĤōũİë ĊĎ l^: ɯlŵĤëũ ĊĎ ^ŇŦōũŲëňĄĮë 
:ōŇŵňĮŲëũĮëɰɠ 
lë ²ĎĊ rëŲŵũë ȩȧȧȧ ĎŬ ŵňë ũĎĊ ĊĎ ĎŬŦëĄĮōŬ ňëŲŵũëŁĎŬ ŦũōŲĎĤĮĊōŬ ĎŵũōŦĎōŬ ĄŵƗë 
ƧňëŁĮĊëĊ ĎŬ ģëƐōũĎĄĎũ ĎŁ ŇëňŲĎňĮŇĮĎňŲō ĊĎ Łë ĊĮƐĎũŬĮĊëĊ ăĮōŁŎĤĮĄëɠ Dň ĎŁ ŲďũŇĮňō 
ŇŵňĮĄĮŦëŁ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĎŬŲì ĊĎĄŁëũëĊō ĄōŇō lŵĤëũĎŬ ĊĎ ^ŇŦōũŲëňĄĮë 
:ōŇŵňĮŲëũĮë ɯl^:ɰ Ąōň ĄŎĊĮĤō DµȭȩȧȧȧȨȪ ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō Ąōň ŵňë ŬŵŦĎũƧĄĮĎ ĊĎ ȩȪȧ 
ĪĎĄŲìũĎëŬɠ lë ŁĮŇĮŲëĄĮŎň ŬĎ ĄōũũĎŬŦōňĊĎ Ąōň Łë ĎŬŲëăŁĎĄĮĊō Ďň ĎŁ DŬŦëĄĮō rëŲŵũëŁ 
¯ũōŲĎĤĮĊō ŬëŁƐō Łë Ɵōňë ĊĎ ŇĮňĎũİë ë ĄĮĎŁō ëăĮĎũŲō ŵăĮĄëĊë ëŁ ňōũĎŬŲĎ ĊĎ ĎŬŲĎ ŬĎĄŲōũɠ 

р DŬŲì ĄëŲëŁōĤëĊō ĄōŇō l^W ɯlŵĤëũ ĊĎ ^ňŲĎũďŬ WĎōŁŎĤĮĄōɰɡ ģōũŇëĊō Ŧōũ ũōĄëŬ 
ŬĎĊĮŇĎňŲëũĮëŬɡ ĄōŇō ĄëŁĮƟëŬ Ɨ ĊōŁōŇİëŬ Ɨ ũōĄëŬ ŇĎŲëŇŎũƧĄëŬ ĄōŇō ĎŁ ŇìũŇōŁɠ 

р "ũĎë ĊĎ ¯ũōŲĎĄĄĮŎň ĊĎ Vëŵňë µĮŁƐĎŬŲũĎɠ 
р @ĎĄŁëũëĊō ĄōŇō àD: ɯàōňë ĊĎ DŬŦĎĄĮëŁ ¯ũōŲĎĄĄĮŎňɰ 

Dň ĎŁ ĎňĄŁëƐĎ ĊĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō ĎŬŲì ŬĮŲŵëĊō Łë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬɡ ŵň ƗëĄĮŇĮĎňŲō 
ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄō ŵăĮĄëĊō Ďň Łë ģëŁĊë Ŭŵũ ĊĎ Łë ŇōňŲëŌëɡ Ďň Łë ŦĎĊëňİë ĊĎ µëň :ëƗĎŲëňōɠ µĎ 
ëĄĄĎĊĎ ë ďŁ ë ŲũëƐďŬ ĊĎ Łë ĄëũũĎŲĎũë Vɵȩȭ ŨŵĎ ĄōňĎĄŲë »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō Ąōň 9ëŁŬĮĄëŬɠ  

WĎōŁŎĤĮĄëŇĎňŲĎɡ ĎŁ ƗëĄĮŇĮĎňŲō ŬĎ ĎňĄŵĎňŲũë ŬĮŲŵëĊō Ďň ŵňë ŬĮŇë ĊĎ ōũĮĤĎň ĿìũŬŲĮĄō 
ĎƖĄëƐëĊë Ďň ĊōŁōŇİëŬ ŲũĮìŬĮĄëŬ ĊĎŁ :ōŇŦŁĎļō rĎƐëĊōɵ VĮŁìăũĮĊĎɡ ŵňō ĊĎ ŁōŬ ĊōŇĮňĮōŬ ŨŵĎ 
ģōũŇëň ŦëũŲĎ ĊĎ ŁëŬ àōňëŬ ^ňŲĎũňëŬ ĊĎ Łë :ōũĊĮŁŁĎũë 9ďŲĮĄëɠ :ōňŬŲĮŲŵĮĊō ģŵňĊëŇĎňŲëŁŇĎňŲĎ 
Ŧōũ ŇëŲĎũĮëŁĎŬ ŇĎŲëŇŎũƧĄōŬɡ ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō ŬĎ ŦŵĎĊĎ ĄōňŬĮĊĎũëũ ĄōŇō ŵň ëƨōũëŇĮĎňŲō 
ĊĎ Łë ĄōăĎũŲĎũë ŦĎũŇōŲũĮìŬĮĄë ĊĎŁ rĎƐëĊōɵVĮŁìăũĮĊĎɠ lë ĎŬŲũŵĄŲŵũë ĤĎňĎũëŁ ĊĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō 
ĄōňŬĮŬŲĎ Ďň ĊōŬ ĤũëňĊĎŬ ĄëăëŁĤëŇĮĎňŲōŬ ƐĎũĤĎňŲĎŬ ĪëĄĮë ĎŁ Ŭŵũ ŨŵĎ ŬŵŦĎũŦōňĎň ŁëŬ ŬĎũĮĎŬɠ  

@ĎŬĊĎ ĎŁ ŦŵňŲō ĊĎ ƐĮŬŲë ëŇăĮĎňŲëŁɡ ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō ĎŬŲì ĄŁëŬĮƧĄëĊō ĄōŇō "ũĎë ĊĎ 
¯ũōŲĎĄĄĮŎň ĊĎ Łë Vëŵňë µĮŁƐĎŬŲũĎɡ Ɨë ŨŵĎ ĎŬ ĎŁ ĪìăĮŲëŲ ĊĎ ňŵŇĎũōŬōŬ ĮňŬĎĄŲōŬɡ ũĎŦŲĮŁĎŬɡ ëƐĎŬ 
Ɨ ŦĎŨŵĎŌōŬ ŇëŇİģĎũōŬɠ lë ĄŵĎƐë ĊĎŁ lëĤōɡ Ďň Łë Ąëũë Ŭŵũɡ ŬĮũƐĎ ĄōŇō ũĎģŵĤĮō ĎŬŲĮƐëŁ ë ŵňë 
ĮŇŦōũŲëňŲĎ ĄōŁōňĮë ĊĎ ŇŵũĄĮďŁëĤōŬ ŦëŲŵĊōŬ Ɨ ŇŵũĄĮďŁëĤōŬ ĊĎ ĄŵĎƐëɡ qĮňōŦŲĎũŵŬ 
ŬĄĪĎũĎĮăĎũŬĮĮɡ ĎŁ ŇìŬ ëăŵňĊëňŲĎ ĊĎŁ :ëăĎƟō WōũĊō Ɨ ŵňō ĊĎ ŁōŬ ŦōĄōŬ ŇŵũĄĮďŁëĤōŬ ŨŵĎ 
ũĎëŁĮƟëň ĤũëňĊĎŬ ŇĮĤũëĄĮōňĎŬɠ !Ł ĮĤŵëŁ ŨŵĎ ŲōĊōŬ ŁōŬ ĮňŬĎĄŲİƐōũōŬɡ ŁōŬ ŇŵũĄĮďŁëĤōŬ ĄŵŇŦŁĎň 
ŵňë ģŵňĄĮŎň ŬĮĤňĮƧĄëŲĮƐë ĄōŇō ũĎĤŵŁëĊōũĎŬ ĊĎ ŁëŬ ŦōăŁëĄĮōňĎŬ ĊĎ ĮňŬĎĄŲōŬɠ  

DŁ ¯Łëň ĊĎ wũĊĎňëĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ ²ĎĄŵũŬōŬ rëŲŵũëŁĎŬ ɯ¯w²rɰ ĊĎŁ ¯ëĮŬëļĎ ¯ũōŲĎĤĮĊō ɽDŬŦëĄĮōŬ 
ëăĮĎũŲōŬ Ď ^ŬŁëŬ ĊĎŁ qëũ qĎňōũ Ɨ :ëăĎƟō WōũĊōɾ ĮňŲĎĤũë ĎŁ :ëăĎƟō WōũĊōɡ ŨŵĎ ĊĎŬŲëĄë ĄōŇō 
ĎŁĎŇĎňŲō ŦëĮŬëļİŬŲĮĄō ĊĎ Ĥũëň ĮŇŦōũŲëňĄĮë Ďň Łë ŁŁëňŵũë ŬĎĊĮŇĎňŲëũĮë ĊĎŁ qëũ qĎňōũɠ lë µĮŇë 
ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ ĊĎňŲũō ĊĎ ĎŬŲĎ ¯ëĮŬëļĎ ¯ũōŲĎĤĮĊō ŬĎ ĄōňŬĮĊĎũë àōňë ĊĎ :ōňŬĎũƐëĄĮŎň 
¯ũĮōũĮŲëũĮëɠ DŬŲĎ ƗëĄĮŇĮĎňŲō ŦũĎŬĎňŲë Ĥũëň ĮňŲĎũďŬ ŦëŁĎōëňŲũōŁōŦŎĤĮĄō Ŧōũ ŁōŬ ũĎŬŲōŬ ĊĎ 
[ōŇō ŬëŦĮĎň ňĎëňĊĎũŲĪëŁĎňŬĮŬ ĄōŇō Ŧōũ Ŭŵ ăŵĎň ĎŬŲëĊō ĊĎ ĄōňŬĎũƐëĄĮŎňɡ ë ŦĎŬëũ ĊĎ Łë 
ëĄŲĮƐĮĊëĊ ŇĮňĎũëɠ  

lë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ ĎŬ ŵňë ĤëŁĎũİë ĊĎ ōũĮĤĎň ňëŲŵũëŁɡ Ďň ĎŁŁë ŬĎ ŬŵŦōňĎ ŵňë ũĎĄĮĎňŲĎ ŦĎũō 
ëăŵňĊëňŲĎ ĄōŁōňĮƟëĄĮŎň ĊĎ ĎŬŦĎĄĮĎŬ ĄëƐĎũňİĄōŁëŬɠ DŬŲì ĮňĄŁŵĮĊë Ďň Łë ũĎŁëĄĮŎň ĊĎŁ :ëŲìŁōĤō 
ĊĎ 9ĮĎňĎŬ ^ňŇŵĎăŁĎŬ Ɨ DŁĎŇĎňŲōŬ ë ¯ũōŲĎĤĎũ ĊĎŁ !ƗŵňŲëŇĮĎňŲō ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ɯĊĎĄŁëũëĊë 
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9ĮĎň ĊĎ ^ňŲĎũďŬ :ŵŁŲŵũëŁ Ąōň Łë ĄëŲĎĤōũİë ĊĎ àōňë ¯ëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄëɠ DŬŲë ĊĎĄŁëũëĄĮŎň ģŵĎ 
ŦŵăŁĮĄëĊë Ďň ĎŁ 9ōŁĎŲİň wƧĄĮëŁ ĊĎ Łë ²ĎĤĮŎň ĊĎ qŵũĄĮë ĎŁ ƐĮĎũňĎŬ Ȩȩ ĊĎ ëăũĮŁ ĊĎ ȩȧȨȰɡ ë ŲũëƐďŬ 
ĊĎŁ @ĎĄũĎŲō ňŶŇĎũō ȫȮɭȩȧȨȰɰ ĄōŇō ƗëĄĮŇĮĎňŲō ëũŨŵĎōŁŎĤĮĄō Ąōň ŵň ĤũëĊō ĊĎ ŦũōŲĎĄĄĮŎň 9 
ɯƟōňë Ąōň ũĎŬŲōŬ ëũŨŵĎōŁŎĤĮĄōŬɰɡ ëŬİ ĄōŇō ƗëĄĮŇĮĎňŲōŬ ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄōŬ Ąōň ŵň ĤũëĊō ĊĎ 
ŦũōŲĎĄĄĮŎň ! ɯƟōňë ĊĎ ĮňŲĎũƐĎňĄĮŎň ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄëɰɠ 

DŁ :ëăĎƟō WōũĊōɵµĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ ĎŬŲì :ëŲëŁōĤëĊō Ŧōũ Ŭŵ ²ĎŁĎƐëňĄĮë :ŵŁŲŵũëŁ Ŧōũ Łë 
@ĮũĎĄĄĮŎň WĎňĎũëŁ ĊĎ 9ĮĎňĎŬ :ŵŁŲŵũëŁĎŬ ĊĎ Łë :ōŇŵňĮĊëĊ !ŵŲŎňōŇë ĊĎ Łë ²ĎĤĮŎň ĊĎ qŵũĄĮëɠ 
Dň ĄŵëňŲō ë ŁōŬ ƐëŁōũĎŬ ŨŵĎ ļŵŬŲĮƧĄëň Łë ĊĎĄŁëũëĄĮŎňɡ ĊĎŬŲëĄë Ŭŵ ĮňŲĎũďŬ ăĮŎŲĮĄōɡ ŦëĮŬëļİŬŲĮĄōɡ 
ŦëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄō Ɨ ĄŵŁŲŵũëŁɡ ĊĎ ĎƖŲũëōũĊĮňëũĮë ĮŇŦōũŲëňĄĮë Ŧëũë ĎŁ ĎŬŲŵĊĮō ĊĎ Łë ĎƐōŁŵĄĮŎň 
ĪŵŇëňëɠ 

lë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬ ĎŬ ĎŁ ũĎŁŁĎňō ŬĎĊĮŇĎňŲëũĮō ƐĎũŲĮĄëŁ ĊĎ ŵňë ŬĮŇë ĊĎ Ȩȯ ŇĎŲũōŬ ĊĎ ëŁŲŵũë 
ģōũŇëĊō Ŧōũ ŵňë ăũĎĄĪë ĄŵëŲĎũňëũĮë ĊōňĊĎ ŬĎ ĄōňŬĎũƐëň ģŎŬĮŁĎŬ ĊĎŁ ¯ŁĎĮŬŲōĄĎňō µŵŦĎũĮōũɠ 
DŬŲĎ ũĎŁŁĎňō ģŵĎ ƐëĄĮëĊō Ďň Ŭŵ ŇëƗōũ ŦëũŲĎ Ŧōũ ŁōŬ ŇĮňĎũōŬ ĪëĄĎ ëŦũōƖĮŇëĊëŇĎňŲĎ ŵň ŬĮĤŁōɠ 
! ŁëŬ ĊōŬ ĎňŲũëĊëŬ ňëŲŵũëŁĎŬ ŨŵĎ ŦũĎŬĎňŲë Łë ŬĮŇë ĪëƗ ŨŵĎ ëŌëĊĮũ ŵňë ŲĎũĄĎũë ŦũëĄŲĮĄëĊë Ŧōũ 
ŁōŬ ŇĮňĎũōŬ Ɨ ŨŵĎ ĄōňŬĮŬŲĎ Ďň ŵň ŲŶňĎŁ ĪōũĮƟōňŲëŁ ĊĎ ȩȧ ŇĎŲũōŬ ĊĎ ŁëũĤō ũĎëŁĮƟëĊō Ąōň Łë 
ëƗŵĊë ĊĎ ĎƖŦŁōŬĮƐōŬ Ɨ ŨŵĎ ģëĄĮŁĮŲëň Łë ĎňŲũëĊë ë Łë ĄìŇëũë ŦũĮňĄĮŦëŁɠ  

DŁ ƗëĄĮŇĮĎňŲō Īë ōģũĎĄĮĊōɡ ë Łō ŁëũĤō ĊĎ ŁōŬ ŶŁŲĮŇōŬ ȩȬ ëŌōŬ ĊĎ ĎƖĄëƐëĄĮōňĎŬɡ Ĥũëň ĄëňŲĮĊëĊ 
ĊĎ ũĎŬŲōŬ ģŎŬĮŁĎŬ ĊĎ ĪōŇİňĮĊōŬ ŦĎũŲĎňĎĄĮĎňŲĎŬ ë [ōŇō ŬëŦĮĎňŬ ňĎëňĊĎũŲĪëŁĎňŬĮŬ Ɨ [ōŇō 
ŬëŦĮĎňŬ ĪĎĮĊĎŁăĎũĤĎňŬĮŬɭŬŲĎĮňĪĎĮŇĎňŬĮŬɠ lōŬ ũĎŬŲōŬ ŬĎ ĄōũũĎŬŦōňĊĎ ëŁ ŦĎũĮōĊō ĎňŲũĎ ȭȧɠȧȧȧ 
Ɨ ȫȧɠȧȧȧ ëŌōŬ !ɠ:ɠ ëĊĎŇìŬɡ ŬĎ Īëň ĎňĄōňŲũëĊō ōŲũōŬ ũĎŬŲōŬ ĎňŲũĎ ŁōŬ ŨŵĎ ĊĎŬŲëĄëň ŲũĎŬ 
ĎŬŨŵĎŁĎŲōŬ ŦëũĄĮëŁĎŬ ĊĎ rĎëňĊĎũŲĪëŁ ŦũìĄŲĮĄëŇĎňŲĎ ĮňëŁŲĎũëĊōŬɡ Ąōň ƐëũĮëŬ ŦëũŲĎŬ ĊĎŁ 
ĎŬŨŵĎŁĎŲō ëŶň Ďň ĄōňĎƖĮŎň ëňëŲŎŇĮĄëɡ ëŁ ĮĤŵëŁ ŨŵĎ ŇìŬ ĊĎ ōŲũōŬ Ȫȧȧ ũĎŬŲōŬ 
ĄōũũĎŬŦōňĊĮĎňŲĎŬɡ ëŁ ŇĎňōŬɡ ë ňŵĎƐĎ ĮňĊĮƐĮĊŵōŬɠ 

DŁ ĎŬŲëĊō ĊĎ ĄōňŬĎũƐëĄĮŎň ëĄŲŵëŁ ĊĎŁ ƗëĄĮŇĮĎňŲō ĎŬ ăŵĎňō ë ŦĎŬëũ ĊĎ Łë ëĄŲĮƐĮĊëĊ ŇĮňĎũë ŨŵĎ 
ŲŵƐō ŁŵĤëũ Ďň Łë ĄëƐĮĊëĊɠ lë ĊĎĄŁëũëĄĮŎň ĊĎ àōňë ¯ëŁĎōňŲōŁŎĤĮĄë ƐĮĎňĎ ë ũĎĄōňōĄĎũ ňō ŬōŁō Łë 
ĮŇŦōũŲëňĄĮë ĄĮĎňŲİƧĄë ĊĎ Łë µĮŇë ĊĎ ŁëŬ ¯ëŁōŇëŬɡ ŬĮňō ŲëŇăĮďň ĎŁ Ųũëăëļō ĊĎ ŲōĊō ĎŁ ŦĎũŬōňëŁ 
ŨŵĎ ĊŵũëňŲĎ ĊďĄëĊëŬ Īë ŦëũŲĮĄĮŦëĊō Ďň ŁëŬ ĄëŇŦëŌëŬ ĎŬŲĮƐëŁĎŬ ĊĎ ĎƖĄëƐëĄĮŎň Ɨ ĎŬŲŵĊĮō ĊĎŁ 
ƗëĄĮŇĮĎňŲōɠ lë ƧňëŁĮĊëĊ ĊĎ Łë ŦũōŦŵĎŬŲë ĊĎ ĊĎĄŁëũëũ ĄōŇō ăĮĎň ĊĎ ĮňŲĎũďŬ ĄŵŁŲŵũëŁ ĎŬ Łë ĊĎ 
ŦũōŲĎĤĎũ Ɨ ĄōňŬĎũƐëũ ĎŁ ŦëŲũĮŇōňĮō ĄŵŁŲŵũëŁ ĎƖĮŬŲĎňŲĎ Ďň ĎŬĎ ĎŬŦëĄĮōɠ Dň ĎŁ ŲďũŇĮňō 
ŇŵňĮĄĮŦëŁɡ ĎƖĮŬŲĎň ōŲũōŬ 9^:ɡ Łë ŇëƗōũİë ĊĎ ĎŁŁōŬ ŬĎ ĄōũũĎŬŦōňĊĎň Ąōň ŁōŬ ŇōŁĮňōŬ 
ĄëũëĄŲĎũİŬŲĮĄōŬ ĊĎ Łë ĄōŇëũĄë ŨŵĎ ĄōňŬŲĮŲŵƗĎň ŵň ĎŁĎŇĎňŲō ŦũōŦĮō ĊĎŁ ŦëĮŬëļĎ Ď ĪĮŬŲōũĮë ĊĎ 
:ëũŲëĤĎňëɠ DŬŲë Ɵōňë ĎŬ ŲĮĎũũë ĊĎ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ƐĮĎňŲō ĊĎŬĊĎ ĪëĄĎ ŇìŬ ĊĎ ŬĎĮŬ ŬĮĤŁōŬɠ lë 
ëŦëũĮĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ƐĮĎňŲō Ďň »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ĊëŲë ĊĎŁ ŬĮĤŁō ×Ñ^^^ɠ 

DŁ ŇōŁĮňō ĊĎ ƐĮĎňŲō ĊĎŁ :ëŇŦō ĊĎ :ëũŲëĤĎňë ĎŬ ĎŁ ŲĮŦō ŇĎĊĮŲĎũũìňĎō ĊĎ ŲōũũĎɡ ĎļĎ ĪōũĮƟōňŲëŁ 
ëŲũëƐĎŬëĊō Ŧōũ ĄŵëŲũō ŦëũĎŬ ĊĎ ƐëũëŬɡ ƐĎŁëŬ ŁëŲĮňëŬ ɯňōũŇëŁŇĎňŲĎ ȯ ŲũĮëňĤŵŁëũĎŬɰ Ɨ ĊĎ ŲĎĄĪō 
ĤĮũëŲōũĮōɠ DŬŲĎ ŲĮŦō ĊĎ ŇōŁĮňōŬ Ŭōň ĊĮģĎũĎňŲĎ ëŁ ŇëňĄĪĎĤōɡ ŨŵĎ ŲĮĎňĎ ĄŵëŲũōŬ ëŬŦëŬ 
ũĎĄŲëňĤŵŁëũĎŬɠ 

DŁ ōũĮĤĎň ĊĎ ŁōŬ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ƐĮĎňŲō ģŵĎ Łë ňĎĄĎŬĮĊëĊ ĊĎ ŇōŁĮĎňĊë Ɨ ŦũĎňŬëĊō ĊĎ ĄŵŁŲĮƐōŬ Ųëň 
ŇĎĊĮŲĎũũìňĎōŬ ĄōŇō ĎŁ ŲũĮĤōɡ Łë ƐĮĊ Ɨ ĎŁ ōŁĮƐōɠ  
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Dň ĎŁ ŲďũŇĮňō ŇŵňĮĄĮŦëŁ ĊĎ »ōũũĎ ¯ëĄĪĎĄō ŨŵĎĊëň ŵň ŲōŲëŁ ĊĎ Ȩȫ ŇōŁĮňōŬ Ďň ŦĮĎɠ µĎ ŦŵĎĊĎň 
ĊĮŬŲĮňĤŵĮũ ĊōŬ ŲĮŦōŬ ĊĎ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ƐĮĎňŲōɢ 

р qōŁĮňō ĪëũĮňĎũō ō ĊĎ ĄĎũĎëŁɠ 
р qōŁĮňō ĊĎ ŬëĄëũ ëĤŵë ō ëũĄëĊŵĄĎɠ 

lōŬ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ëĤŵë ģŵĎũōň ŁōŬ ŨŵĎ ŇìŬ ŦũōŁĮģĎũëũōň Ŧōũ ĎŬŲōŬ ĄëŇŦōŬ ĊĎăĮĊō ë Łë ŬĎŨŵİë Ɨ 
ëũĮĊĎƟ ĊĎ ŁëŬ ŲĮĎũũëŬɠ lōŬ ŇōŁĮňōŬ ĊĎ ƐĮĎňŲō ĄōňģōũŇëň Łë ĮĊĎňŲĮĊëĊ ĄŵŁŲŵũëŁ ĊĎŁ ŲĎũũĮŲōũĮōɠ 

Catálogo de Bienes Protegidos  del Ayuntamiento  de Torre Pacheco 
Nombre Localización 

Escudo 1 Iglesia del Rosario Torre Pacheco 
Escudo 2 Iglesia del Rosario Torre Pacheco 
Escudo 3 Iglesia del Rosario Torre Pacheco 
Escudo Casa de los Fontes Av. de Fontes S/N Torre Pacheco 
Escudo nobiliario en los Pedreños C.Alguazas, Torre Pacheco 
Escudo Casa de Los Roca ɽqōŁĮňĎũōŬɾ El Jimenado 
Escudo Casa de Los Nobles Vivienda al suroeste del término municipal 

junto autovía A-30 
Escudo en Casa de la Eusebia Suroeste de Roldán 
Sima de las Palomas Ubicado al este de Cabeza Gordo 
Torre Silva Noreste de Balsicas junto a F-20 

Catálogo de Bienes Protegidos. Patrimonio de la Región de Murcia 

Catálogo de BIC 
Nombre Localización 

Molino de viento de elevar agua, de Los 
Pereas 

Camino de Servicio SVII-t-5-2. Santa 
Rosalía 

Molino de viento de moler cereal, de la 
Pedrera 

Rocas del Jimenado 

Molino de viento de moler cereal, del 
Campanero o de la Molina 

Los Castejones (Roldán) 

Molino de viento de moler cereal, de los 
Paquillos o de Arriba 

1 Km al Norte de Balsicas 

Molino de viento de moler cereal, Garre Ctra. F-22, a 2 Km al SE de Balsicas 
Molino de viento de moler cereal, de lo 
Ferro 

Ctra. F-12. Los Castejones (Lo Ferro) 

Molino de viento de moler cereal, El 
Jimenado 

Ctra. El Jimenado-Los Navarros (El 
Jimenado) 

Molino de viento de elevar agua, Casa 
Molina 

Camino de Servicio SVII-t-5-2. Santa 
Rosalía 

Molino de viento de moler cereal, El Pasico Ctra. F-21, en su crice con el ferrocarril.  
Norte de Torre Pacheco 
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Molino de viento de elevar agua de Ulloa El Jimenado. Camino de Servicios S-VIII-
tp-1-1 

Molino de harina Los Palareas (Molino de 
Elisa) 

Ctra. F-29. Dolores de Pacheco 

Molino de viento de elevar agua, en Ermita 
de Santa Rosalía 

Santa Rosalía 

Molino de agua en La Hortichuela La Hortichuela 
Molino de viento de moler cereal Torre Pacheco 

 BIC. Patrimonio de la Región de Murcia 

También cuenta con una serie de bienes catalogados, generalmente de carácter cultural, 
artístico,  histórico  o arquitectónico,  que tienen un importante  valor y gozan de una especial 
protección para garantizar su conservación y evitar su deterioro, destrucción o alteración 
significativa.  Estos son:  

Bienes catalogados 
Noria de Sangre; Casa en Los Pedreños; Casas de El Pasico; Estación de Ferrocarril;  Casa 
de Los Fontes; Caserío Los Navarros; Casa de Los Palareas; Casa de Tomás Pérez; Casa 
Los Parejos; Casas de Galtero; Ermita de Camachos; Casa de La Torre y Reloj de Sol doble. 
Familia Ferro; Iglesia del Jimenado; Casa Valderas; Ermita de San José; Ermita Santa 
Rosalía; Iglesia de San Cayetano; Los Desamparados; Caserío Bernal; Villar Pilar, La Peña; 
Caserío de los Damianes; Ermita de El Pasico; Edificio  Sala de Exposiciones ɽÑĮĄĎňŲĎ 
rōĤŵĎũëɾɣ Ermita de la Hoyamorena; El Barranquillo;, Casa Los Saurines; Estación de 
ferrocarril  Balsicas; Iglesia Nuestra Señora del Rosario; Casa Noguera; Sala de 
Exposiciones Vicente Noguera; Caserío de Torrijos (La Colonia); Capilla del Caserío de 
Torrijos (La Colonia); Restos de la Iglesia del Rosario; Iglesia de Ntra. Sra. de Dolores; Casa 
Consistorial; Villa Piedad; Casas La Maraña; Castillo de Ros 

 

En Torre Pacheco hay un buen número de yacimientos arqueológicos repartidos por todo el 
término municipal, todos ellos, salvo la Sima de las Palmos (Paleolítico medio), de cultura 
Romana. La finalidad de declarar como bienes de inventario arqueológicos es conservar y 
proteger el patrimonio de esta zona. En las áreas arqueológicas, el uso actual del suelo es 
compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique 
remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y 
autorización de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural. 
Algunos de ellos son los siguientes: 

Villar Alto  de Dolores 

Se encuentra localizado a 1,5 km de Pozo Aledo, 2,3km de San Cayetano y 2,4 km de Dolores. 
Está situado junto a las Casas del Villar Alto de Dolores, en una zona agrícola caracterizada 
por la presencia de gran cantidad de invernaderos, naves agrícolas y balsas de riego que 
rodean el yacimiento por todos sus extremos. 
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El yacimiento de Villar Alto de Dolores se identifica  como un asentamiento de época romana 
altoimperial, posiblemente una villa, vinculada al trazado de la vía augusta, que discurría 
próximo a este sector en dirección noreste-suroeste, en cuyas proximidades se intercalan 
otros establecimientos romanos, como La Grajuela, Los Marines o Camino Romano, 
hábitats relacionados con su hinterland y dedicados en su mayoría a actividades 
agropecuarias.  

Venta Manresa 

Se encuentra localizado en el ámbito occidental del término municipal de Torre Pacheco, 
perteneciente a la pedanía de Jimenado. Se emplaza en un llano aluvial ocupado por 
terrenos de labor, rodeado al norte y noreste por la autovía A-30 y cercano a la carretera E-
12, y que además coincide con la vía pecuaria Vereda de Fuente Álamo. Próximo a este 
yacimiento se localizaba la antigua Venta Manera, de la que recibe su denominación. 

El yacimiento es una villa rural romana de la época imperial. Se insertaría dentro de un 
conjunto de explotaciones rurales vinculadas al trazado de una vía principal, Carthago Nova-
Complutum, como los yacimientos de El Hueso, Casa de la Balsa del Jimenado o El Galtero, 
dedicadas probablemente a actividades económicas relacionadas con la explotación 
agropecuaria. 

Los Meroños 

Se ubica entre los núcleos de población de Dolores de Pacheco al este y Torre Pacheco al 
suroeste. El área arqueológica se encuentra atravesada por un camino que discurre en 
dirección noreste-sureste, quedado el yacimiento dividido en dos partes, la mitad noreste 
dedicada mayoritariamente al cultivo arbóreo, mientras que la suroeste se encuentra 
ocupada por terrenos de labor. 

Los Marines 

Yacimiento ubicado en un llano aluvial entre los núcleos de Dolores al noreste y Torre 
Pacheco al suroeste, en terrenos de labor, dedicados al cultivo de cítricos y arbolado de 
secano en el sector noreste, junto a la margen de la carretera F-28. 

Es un asentamiento romano encuadrado cronológicamente en época tardorrepublicana 
(siglos I-II A.C.), con una posible continuidad tras el cambio de era, caracterizado por la 
dispersión de restos arqueológicos localizados en superficie, de carácter mayoritariamente 
cerámico. 

Se encontraría vinculado al trazado de la Vía Augusta, vía de comunicación principal que 
discurría próxima a este sector.  La actividad agrícola sería la principal de la villa, teniendo 
como paralelos en el mismo municipio de Torre Pacheco los yacimientos de Las Barracas o 
el de Hoya Morena. 
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Los materiales en superficie  consisten principalmente en fragmentos de ánforas, entre las 
que se distinguen producciones itálicas. Existen noticias del hallazgo de abundante 
material anfórico y monedas.  

Los López 

Se ubica en un llano aluvial a tan solo 700 metros al este del núcleo de Torre Pacheco, en 
unos terrenos que en la actualidad se encuentran urbanizados en su mayor parte. Es un 
asentamiento romano de los siglos II-III A.C. Los datos que corroboran la existencia del 
yacimiento en este sector es la localización de restos cerámicos en la mitad sur del área 
arqueológica, principalmente anfóricos.  

El yacimiento estaría vinculado a una villae dedicadas a actividades agropecuarias, inserta 
en un contexto de complejos rurales, como los yacimientos arqueológicos de Los Fontes, 
Hoya Morena, Puentes de Pacheco, Las Barracas, La Lomica, Los Roses y Villa de la Puebla, 
localizados en un radio entre 2 y 4 km, y vinculados tanto a una vía de comunicación 
principal, Vía Augusta, como otra de carácter secundario, cuyo trazado uniría Orihuela y 
Cartagena.  

Casa de la Balsa del Jimenado 

Localizado en el ámbito occidental del término municipal de Torre Pacheco, noroeste del 
núcleo poblacional de Jimenado. Se emplaza en un llano aluvial ocupado actualmente por 
terrenos de labor dedicados al cultivo de regadío, concretamente al cultivo hortofrutícola 
de carácter intensivo, y por lo tanto sometida a continuas remociones que han alterado los 
contextos estratigráficos  del yacimiento pertenecientes al nivel superficial del terreno. En 
este sentido, la constatación de vestigios arqueológicos en superficie  es indicativo de la 
posible existencia de restos en profundidad. Tales evidencias superficiales consisten en 
elementos de tipo cerámico fundamentalmente, así como restos constructivos.   

El yacimiento se encontraría dedicado probablemente a actividades agropecuarias, si bien 
merece señalar su cercanía a la Venta Vieja del Jimenado, tradicional alquería medieval y 
moderna, que sitúa este lugar como punto de repostaje en la ruta Cartagena-Murcia. 

Casa de la Balsa de Valderas 

El yacimiento se encuentra en el paraje de Los Mesegueres, entre las Veredas de Fuente 
Álamo y Torre Pacheco, al noroeste del núcleo poblacional de Roldán y en el límite con el 
término municipal de Murcia. Actualmente el área arqueológica se encuentra dedicada a 
terreno de labor, donde se disponen varios caminos de uso agrícola y una vivienda rural en 
el sector centro septentrional.  

El yacimiento de Casa de la Balsa de Valderas se identifica  como una villa rural romana 
vinculada probablemente a actividades agropecuarias y relacionada con una vía secundaria 
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que conectaría con el trazado de una de las vías de comunicación de carácter principal que 
discurriría al oeste relativamente próxima a este sector. 

Casa del Duende 

Se localiza entre los términos municipales de Torre Pacheco y Cartagena, en el paraje de 
Chacón, sobre una superficie  actualmente llana ocupada por terrenos de labor, dedicados 
principalmente al cultivo intensivo de hortalizas, en la margen izquierda de la Rambla del 
Albujón. El área arqueológica se encuentra atravesada por la autovía A-30 que discurre en 
dirección noroeste-sureste. 

Los resultados de las prospecciones realizadas en el marco de la Carta Arqueológica de 
Torre Pacheco en 1998 y su actualización en el año 2006, permitieron  definir  un área muy 
amplia de dispersión de restos arqueológicos, mayoritariamente cerámicos localizados en 
superficie.  

Varios factores  han incidido negativamente en la conservación del yacimiento; por una 
parte el acondicionamiento de la superficie para su aprovechamiento agrícola, sobre todo 
con la intensificación  en las últimas décadas del siglo XX; por otra parte, la construcción del 
trazado de la autovía A-30. 

La Casa del Duende se situaría dentro de un conjunto de explotaciones rurales dedicada 
probablemente a actividades agropecuarias, en este sector se encuentran otros 
yacimientos como El Chacón o El Hueso.  

Casa Grande de Santa Cruz 

Localizado en la margen izquierda de la Rambla de la Señora, al este del núcleo poblacional 
del Jimenado y oeste de Torre Pacheco, junto a una vivienda rural denominada Casa Grande. 
El yacimiento se emplaza en terrenos de labor dedicados al cultivo intensivo de hortalizas y 
parte de la superficie se encuentra integrada dentro de un complejo hostelero. 

El yacimiento se identifica  con un asentamiento romano, encuadrado cronológicamente en 
época imperial y emplazada entre dos vías de comunicación, una de carácter principal 
(Carthago Nova-Saltigi-Complutum) y otra secundaria que desde Orihuela llega hasta Torre 
Pacheco para dirigirse a Cartagena.  

Este yacimiento se caracteriza principalmente por la existencia de una balsa o cisterna, 
semiexcavada en el terreno, rasgo que ha permitido  su buen estado de conservación, y que 
se emplaza en el sector sur del área arqueológica junto a la margen izquierda de la Rambla 
de la Señora, lo que le permitiría la recogida de agua directamente del cauce. En la zona 
noreste del yacimiento, sobre terrenos de labor, se ha constatado un menor volumen de 
restos arqueológicos, indicadores de una posible existencia de restos en el subsuelo. 
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Entre los restos materiales se encuentran Terras Sigillatas y cerámicas africanas, así como 
elementos relacionados con las actividades económicas desarrolladas en el asentamiento, 
como sería una piedra de molino. 

Por otra parte, en el término municipal de Torre Pacheco existen una serie de Hábitats de 
Interés Comunitario protegidos por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestre.  

El Cabezo Gordo se considera una zona de hábitats de conservación prioritaria,  estos son 
aquellos cuya protección  y conservación es esencial y presenta una gran responsabilidad e 
importancia para su perduración en el tiempo. Este enclave se encuentra en un estado muy 
deficiente  de conservación y alterado en gran medida por las explotaciones mineras 
ubicadas en la zona. Los tipos de hábitats ubicados en esta área son matorrales 
halonitrófilos,  matorrales arborescentes de Zyziphus, matorrales termomediterráneos y 
pre-estépicos, prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi, zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea, pendientes rocosas 
calcáreas con vegetación rupícola y pinares mediterráneos de pinos mesogeanos 
endémicos.  

También hay una zona de conservación prioritaria  ubicada en el límite norte del término 
municipal, en el paraje denominado Ceballos. Los hábitats que se encuentran en esta zona 
son los matorrales termomediterráneos y pre-estépicos y las zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietalia. 

En cuanto a las vías pecuarias, son rutas o itinerarios  por los que tradicionalmente discurre 
el transito  ganadero. Constituyen bienes de dominio público de las Comunidades 
Autónomas. Las vías pecuarias que discurren por el término municipal de Torre Pacheco 
están calificadas todas como veredas y son las siguientes: 

 
Nombre Vía Pecuaria Clase Ancho (m) Largo (km) 

Vereda de Torre Pacheco Vereda 20,89 17 
Vereda de Fuente Álamo Vereda 20,89 11 
Vereda de Los Alcázares Vereda 20,89 13 
Vereda de Torrijos Vereda 20,89 4,5 
Vereda de los Villares Vereda 20,89 12 

Vías pecuarias del término municipal de Torre Pacheco 

- Vereda de Torre Pacheco, inicia en el término municipal de Murcia y finaliza en Los 
Alcázares, cruza todo el término de Torre Pacheco de noroeste a sureste atravesando el 
casco urbano principal.  

- Vereda de Fuente Álamo, comienza en el término municipal de Murcia y finaliza en 
Fuente Álamo, y su recorrido por Torre Pacheco es de noreste a suroeste por el territorio  
situado al noroeste del término.  
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- Vereda de los Alcázares, su recorrido es desde el término municipal de Murcia hasta San 
Javier y Los Alcázares. Situado al noreste del municipio de Torre Pacheco dirección 
noroeste a sureste. 

- Vereda de Torrijos, se inicia en el término municipal de Murcia y se une con la Vereda de 
Los Alcázares al oeste del núcleo urbano de San Cayetano en Torre Pacheco. 

- Vereda de los Villares, su recorrido es desde el término municipal de Murcia a Cartagena. 
En Torre Pacheco su dirección norte a sur avanzando prácticamente paralelo a la vía del 
ferrocarril.  

5.2.2.  Áreas  de riesgo  

En el término municipal de Torre Pacheco, las áreas con mayor riesgo son aquellas que se 
encuentran afectadas por una posible inundación, ya que, debido a las características del 
territorio,  las inundaciones son las que presentan un considerable peligro para la población.  

Todos los núcleos de población, salvo el Jimenado, están afectados por riesgos de 
inundación. En el documento ɽDŬŲŵĊĮō de detalle hidrológico frente  a avenidas e 
inundaciones y drenaje sostenible en el término municipal de Torre ̄ ëĄĪĎĄōɾɡ se realiza un 
análisis muy detallado de las áreas que pueden verse afectadas por este tipo de riesgo 
además de los distintos  servicios e infraestructuras  existente perjudicados por estas 
crecidas. 

En cuanto a la peligrosidad sísmica, el municipio de Torre Pacheco se encuentra a una 
distancia de 2647,84 metros de la falla más próxima, ɽlë ¯ŵĎăŁëɾɠ Está incluido en 
ɽqŵňĮĄĮŦĮōŬ comprendidos en áreas donde son previsibles sismo de intensidad igual o 
superior a Ñ^^ɾɠ Dos son los factores  que intervienen en el grado de magnitud, las 
características del terreno, como la litología, topografía o zonas sismo tectónicas,  lo que se 
denomina factores  de amplificación y la vulnerabilidad de las edificaciones.  

Según el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en la Región de Murcia, en 
el término municipal hay dos áreas de riesgo según el factor  de amplificación. Clase IIIb, que 
ocupa casi toda la superficie  del municipio, son terrenos predominantemente arcillosos o 
margosos con frecuentes niveles de yesos con un alto grado de expansividad y suelos no 
cohesivos sueltos. Y Clase IV, son sedimentos cuaternarios depositados como 
consecuencia de la dinámica fluvial (aluviales y terrazas de ríos, arroyos, ramblas, etc.) y de 
origen coluvial (glacis, abanicos aluviales, coluviones piedemonte, etc.). Esta zona se ubica 
al sur del municipio, junto al término municipal de Cartagena. 

Por otra parte, la vulnerabilidad es el grado de fragilidad de una construcción frente  a una 
acción sísmica, cuanto más vulnerable es una edificación más tendencia tiene a sufrir  
daños. En Torre Pacheco, los núcleos que tiene un grado de vulnerabilidad alta son Los 
Camachos, Dolores y Los Meroños. 

Otro tipo de riesgo son los movimientos de ladera, aunque es prácticamente nulo en el 
municipio de Torre Pacheco. Únicamente se vería afectado la zona del Cabezo Gordo con un 
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grado de peligrosidad bajo. Son zonas con pendientes medias-bajas con litologías 
mayoritariamente carbonatadas y movimientos de ladera de poca magnitud. 

5.2.3.  Cambio  Climático  

El cambio climático  ya es una realidad, el impacto se muestra en gran parte de las regiones 
del planeta con un conjunto de señales que cada vez son más evidentes y, sobre todo, en la 
cuenca del Mediterráneo ya son visibles. Según datos de la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET), en España ya hay más de 32 millones de personas que sufren de manera directa 
las consecuencias del cambio climático  con efectos como, la expansión de los climas 
semiáridos, veranos más largos y, sobre todo, son las grandes ciudades y las costas las que 
sufren estos efectos de manera más intensa. 

Los países de la vertiente  mediterránea son los que sufrirán estos impactos del cambio 
climático  de manera más intensa, sobre todo en España, por su situación geográfica. 
Sectores de nuestra economía, como la agricultura, el turismo, el transporte,  que depende 
estrechamente del clima, se verán seriamente afectados. 

Algunos de estos impactos ya se pueden observar en el territorio,  con el ascenso de las 
temperaturas que, desde la época preindustrial, ha aumentado alrededor de 1,7ºC, y es 
especialmente intenso desde la última década. Además de unos veranos más largos y una 
disminución de las precipitaciones.   

A causa de estos cambios se registran otros impactos, como son la disminución de los 
recursos hídricos, impactos sobre la flora y fauna, cambios en la distribución  de especies 
terrestres  y acuáticas, que se desplazan hacia zonas más favorables, impactos en la salud 
humana, sector agrario, turismo, pérdida de recursos costeros debido al ascenso del nivel 
del mar, entre otros. 

Para el estudio de la evolución de las temperaturas en Torre Pacheco, se han extraído los 
datos de temperaturas medias mínimas, máximas y el número de noches cálidas, para el 
escenario histórico,  RCP 4.5 (las emisiones alcanzan su punto máximo alrededor de 2040 y 
luego van disminuyendo) y RCP 8.5 (las emisiones continúan aumentando durante solo el 
siglo XXI). 

Temperatura media mínima Histórico. Fuente: AdapteCCa 
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Temperatura media mínima RCP 4.5. Fuente: AdapteCCa 

Temperatura media mínima RCP 8.5. Fuente: AdapteCCa 

En la temperatura mínima, el escenario histórico,  se puede apreciar un ligero aumento de 
las temperaturas medias mínimas, donde en la década de los años 70 se situaba alrededor 
de los 12,6ºC (en 1971 de 12,58ºC), y llegando hasta principios del siglo XXI a superar los 13ºC 
(13,37ºC en el año 2005). En tan solo 3 décadas ha habido un aumento de 0,7ºC.  

En cuanto a los posibles escenarios futuros,  se ve claramente una tendencia al aumento. 
Para el RCP 4.5, en el año 2006 la temperatura media mínima estaba situada en 13,35ºC, a 
mediados del siglo XXI aumenta hasta los 14ºC llegando hasta los 15ºC a finales de siglo 
(14,97ºC). Supone un aumento de más de 1ºC. En el escenario de mayores emisiones, el 
crecimiento  es mucho más acusado, llegado a los 16,61ºC para el año 2100. 

 

Temperatura media máxima Histórico. Fuente: AdapteCCa  
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Temperatura media máxima RCP 4.5. Fuente: AdapteCCa 

 

Temperatura media máxima RCP 8.5. Fuente: AdapteCCa 

 

Para las temperaturas máximas medias ocurre una situación muy parecida a la anterior. En 
el escenario histórico,  en los años 70 se situaba en 22,89ºC y para principios de siglo XXI ha 
aumentado hasta los 23,51ºC. En el RCP 4.5, a finales de siglo XXI alcanza los 25,33ºC, casi 
2ºC más que a principios.  Finalmente, para el peor escenario, la temperatura media máxima 
crece hasta los 27ºC en el año 2100. 
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Nº noches cálidas Histórico. Fuente: AdapteCCa 

Nº noches cálidas RCP 4.5. Fuente: AdapteCCa 

 

Nº noches cálidas RCP 8.5. Fuente: AdapteCCa 

El número de noches cálidas también es un buen indicador de ese aumento de las 
temperaturas que se está produciendo. En el escenario histórico,  la media ha aumentado 
de los 29 días en los años 70, hasta alcanzar los 44 días a principios de siglo XXI. 

Para los escenarios futuros,  en el RCP 4.5, a mediados de siglo llega hasta los 68 días, 
alcanzando los 77 días a finales del siglo XX, un aumento de más de un mes. Finalmente, para 
el peor escenario posible, el número de noches cálidas sobrepasa los 100 días, 117 días para 
finales del siglo XXI. Son números a tener en cuenta, ya que esto supondría que más de un 
30% del año habría noches cálidas y, por consiguiente, un elevado riesgo para la salud de las 
personas. 

En cuanto a la calidad del aire, el término municipal de Torre Pacheco no cuenta con una 
estación de medida de la calidad del aire, siendo la más próxima la localizada en la Aljorra 
(Cartagena).  
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Informe calidad del aire (2020-2023) 

El contaminante que más ha variado en estos últimos años es el Ozono troposférico  (O3), 
estando en unos valores de 51,13 ȥg/m3 en 2020, y llegando a alcanzar valores de 69,26 
ȥg/m3 para el año 2023. Otro de los contaminantes que ha experimentado un ligero 
aumento es el Dióxido de azufre (SO2), en los años anteriores estaba próximo al 15 ȥg/m3, y 
para el año 2023 ha llegado a los 20,64 ȥg/m3. 

A pesar del aumento del aumento de estos contaminantes, la calidad del aire es 
razonablemente buena en mucho de los valores, por lo tanto, la contaminación no supone 
un riesgo para la salud, donde se pueden hacer actividades al aire libre de manera normal. 

El Índice de Precipitación Estandarizado (SPI), es un valor numérico que representa el 
número de desviaciones estándar de la precipitación  caída a lo largo de un periodo, en este 
caso desde 1863 hasta 2017, respecto de la media. El SPI se calcula a partir  del registro 
histórico  de precipitación  en una estación meteorológica, donde la curva de distribución  
acumulativa de precipitación  durante un periodo de tiempo concreto se compara con el 
mismo periodo a lo largo del registro  histórico.  Los valores SPI positivos representan 
condiciones húmedas, cuanto más alto es, más inusualmente húmedo es un periodo de 
tiempo. Por otro lado, los valores negativos representan condiciones secas, cuanto más 
bajo, más seco es un periodo. Los valores por debajo de -1 se consideran anormales para la 
zona analizada y, los que superan el 1, son episodios excepcionalmente húmedos para el 
clima del lugar.  
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Para el estudio de la zona, se ha seleccionado la estación de Murcia, ya que es la que más 
datos posee y puede arrojar resultados más precisos. Se puede observar cómo hasta el siglo 
XIX, los episodios húmedos eran bastante intensos y más duraderos en el tiempo. Pero es a 

partir  de esta fecha, cuando los periodos secos comienzan a ser muchos más frecuentes e 
intensos.  

SPI para periodos de 12 meses. Murcia (1863-2017). Fuente: AEMET. Salvador Gil 

Las pedanías rurales y más pequeñas de Torre Pacheco pueden verse particularmente 
afectadas por ciertos  factores  del cambio climático.  Algunos de estos núcleos que pueden 
verse seriamente perjudicados son: El Jimenado, este distrito,  por su cercanía a áreas 
agrícolas y su dependencia de los recursos hídricos, puede verse afectada por la sequía y la 
disminución del agua para riego. La desertificación  también es un riesgo importante.   

Otro de los núcleos que podría resultar damnificado es Roldán, con su importante  actividad 
agrícola y crecimiento  urbanístico, los cambios en la temperatura pueden impactar tanto a 
la agricultura como al bienestar urbano. Las olas de calor cada vez más prolongadas y la 
escasez de agua pueden ser elementos claves.  

Balsicas también es otra de las pedanías que sufriría los efectos del cambio climático  al 
estar en una zona predominantemente agrícola y, por lo tanto, la disminución de lluvias y el 
aumento de temperaturas pueden afectar negativamente los cultivos, lo cual supone un 
riesgo para la economía local.   

Otro de los núcleos agrícolas que podría resultar afectado es Dolores, es una zona con un 
alto riesgo de sufrir  las consecuencias de la desertificación  y la falta de agua. Las 
temperaturas altas pueden aumentar la demanda de agua para riego, intensificando  de esta 
forma la escasez.  
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La vulnerabilidad de estas pedanías se ve amplificada debido a su economía dependiente 
de la agricultura, así como por la infraestructura  local que podría no estar preparada para 
afrontar  los fenómenos climáticos  extremos. La desertificación,  la pérdida de 
biodiversidad y los impactos en el sistema de riego son los mayores problemas a los que se 
enfrenta el municipio en el contexto del cambio climático.   

Las sequías recurrentes pueden afectar gravemente la productividad agrícola, poniendo en 
peligro la sostenibilidad de esta, siendo un pilar económico del municipio. La disminución 
de agua disponible no solo afectara a la agricultura, sino también al consumo humano y 
otros usos industriales. Además, las sequías más frecuentes y prolongadas acelerarán la 
degradación de los suelos, reduciendo la biodiversidad y afectando la viabilidad de la 
agricultura en el futuro.  Los sistemas de gestión de agua potable podrían verse 
sobrepasados si no se invierte en infraestructura  más eficiente,  como sistemas de riego 
más sostenibles o la mejora de las capacidades de almacenamiento de agua.  

5.3.  Sistema de asentamiento actual

En el municipio, la población no se concentra únicamente en el núcleo principal de Torre 
Pacheco, ya que posee un gran número de entidades de población y se encuentra repartida 
por todas ellas. El núcleo de Torre Pacheco posee el 49,33% del total  municipal, donde el 
resto de la población se reparte entre los distintos  núcleos, destacando Roldán con el 
19,38% y Balsicas con el 8,88% del total.   

Por lo tanto, no se muestra una concentración de la población en un solo núcleo, ya que más 
de la mitad residen fuera del principal, siendo las entidades de Balsicas, Dolores, 
Hoyamorena, Jimenado Roldán, San Cayetano donde se superan los 1000 habitantes. 
Aunque también hay que señalar que existen algunos núcleos donde apenas se superan los 
100 residentes, como es el caso de Camachos (145) y Santa Rosalía (167). 

Distribución  de la población por entidades 
Entidad de población Habitantes 

Balsicas 3467 
El Arbadinal 306 
Camachos 145 
Dolores 2360 
Hortichuela 814 
Hoyamorena 1859 
Jimenado 1300 
Los Meroños 448 
Roldán 7569 
San Cayetano 1357 
Santa Rosalía 167 
Torre Pacheco 19258 

Distribución de la población por entidades de población. Fuente: INE 2023 
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Las distintas  entidades se encuentran integradas en el entorno de regadíos que bañan la 
zona, junto con una extensa trama de viarios y caminos entre las distintas  pedanías y con 
los municipios del resto de la comarca a través de las distintas  autovías que cruzan el 
término, como son la Cartagena-Murcia, San Javier-Murcia y la autovía del litoral  de 
Cartagena a Alicante. 

El crecimiento  demográfico positivo que ha ido experimentando Torre Pacheco en los 
últimos años se ve reflejado en el aumento de la densidad de población desde finales del 
siglo XX hasta la actualidad, siendo 99,9 Hab/Km2 a finales de los años 90, a los 206,1 
Hab/Km2 en el año 2023. 

Existe un cierto  dinamismo urbanizador, favorecido por el incremento de población por la 
inmigración para trabajar en el sector agrícola y por el desarrollo de las urbanizaciones 
residenciales. Sin embargo, se trata  de un modelo de baja densidad donde destacan las 
edificaciones de una o dos plantas. 

 
Evolución de la densidad de población (Hab/Km2) 

 1999 2002 2005 2008 2011 2014 2017 2020 2023 
Región de Murcia 99,9 108,4 118 126,1 129,9 129,7 129,9 133,5 137,2 
Torre Pacheco 115,8 135,8 144,6 160,2 175,3 180,3 185,8 192,5 206,1 

Evolución de la densidad de población. Fuente: INE y elaboración propia 

5.4.  Zonas de inundabilidad

En Torre Pacheco, la cuestión hidrológica tiene una mayor importancia, al tratarse de un 
entorno que cuenta con una gran facilidad a las inundaciones, debido a su emplazamiento, 
en la llanura del campo de Cartagena y, además, porque el desarrollo urbano del municipio 
se realizó en zonas históricamente  inundables. La mayor parte del término municipal de 
Torre Pacheco se encuentra afectado por riesgos de inundación y de manera directa por la 
gran influencia de las lluvias torrenciales del entorno. 

El Parlamento Europeo aprobó la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y Consejo, 
el 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, 
traspuesta al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de 
julio, de evaluación y gestión de riesgo de inundación. 

Siguiendo los principios de dicha Directiva, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, y de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 903/2010, se puso en 
marcha el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, un instrumento de apoyo 
a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la planificación territorial  y la 
transparencia administrativa. 

El visor permite visualizar la cartografía de zonas inundables, la cual contiene los mapas de 
peligrosidad y los mapas de riesgo. 
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El término municipal de Torre Pacheco presenta un elevado riesgo de inundación incluso 
para periodos de retorno muy cortos, como es el caso de 10 años, donde muchas zonas del 
territorio  se verían afectadas por una inundación. Esto se debe a la concurrencia de un gran 
número de cuencas.  

En Torre Pacheco, prácticamente la totalidad del núcleo urbano se encuentra afectado por 
peligrosidad de inundación, además de las áreas urbanizadas a las afueras del casco 
urbano. Se encuentra atravesado por un conjunto de rambletas con una dirección este a 
oeste hasta tributar  en la rambla del Albujón. Las más notables son la rambla sur y centro. 
Son en estas zonas donde se generan las mayores peligrosidades por inundación. La rambla 
sur discurre entre la calle Anastasio Egea-Egea, el club de golf Torre-Pacheco, la calle del 
Parque, Camino de las Gilas y calle de Pedro de Orrente, siendo aguas arriba y aguas abajo 
de este tramo que atraviesa la zona sur del casco urbano las que se ven más afectadas, 
además de las edificaciones diseminadas que se ubican al sur del núcleo en El Albardinal. 
Por otra parte, la rambla centro, que circula por la Av. Baltasar Garzón, calle Río Guadalentín 
afecta a la zona norte del núcleo urbano. 

En el núcleo de Roldán, las áreas con mayor peligrosidad de inundación se encuentran al 
noreste y suroeste del casco urbano, coincidiendo con los cauces naturales. Destacan dos 
manchas donde el calado es bastante elevado al norte del núcleo, debido a que la carretera 
RM-F12 actúa como barrera y corta el flujo del agua, provocando así que se acumule en esa 
zona. 

 

Figura 2. Peligrosidad por inundación fluvial T=100. Roldán. Fuente: SNCZI 
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En Balsicas existe peligrosidad por inundación en el sector oeste del casco urbano y del 
polígono industrial y suroeste. Además de toda la franja por la que discurre la autovía RM-
19. 

 

Figura 3. Peligrosidad por inundación fluvial T=100. Balsicas. Fuente: SNCZI 

El núcleo de Dolores no se encuentra afectado por riesgo de inundación, únicamente llega 
hasta la calle Pontevedra en el límite oeste del casco urbano. Las zonas con peligrosidad de 
inundación se ubican en los campos de cultivo al oeste y suroeste. 
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Figura 4. Peligrosidad por inundación fluvial T=100. Dolores. Fuente: SNCZI 

Hoyamorena está afectado en su totalidad y de una forma bastante uniforme por riesgo de 
inundación. Las zonas donde el calado es más significativo  coindicen con la red de desagüe 
natural, el cual discurre desde la carretera RM-F30 y se dijere dirección oeste-este hasta 
RM-F28 y continúa paralela a esta hasta verter las aguas a la Rambla del Albujón.  
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Figura 5. Peligrosidad por inundación fluvial T=100. Hoyamorena. Fuente: SNCZI 

En San Cayetano el riesgo por inundación se concentra en el tramo encauzado que atraviesa 
el núcleo, dividiendo el casco urbano al norte y las distintas  urbanizaciones al sur. Además 
de un pequeño flujo que discurre por la calle Hermanos Álvarez Quintero y calle Luis Marín, 
hasta volver a juntarse aguas abajo con la mancha de inundación que se expande afectando 
toda la zona logística ubicada al este del San Cayetano.  Hay que señalar que la carretera 
RM-19, al sureste del núcleo urbano, actúa como barrera a la circulación del flujo. 



 

 

 

 

 

44 

 

 

Figura 6. Peligrosidad inundación fluvial T=100. San Cayetano. Fuente: SNCZI 

El casco urbano de Hortichuela no se encuentra afectado por riesgo de inundación, ya que 
la margen izquierda del Canal Campo de Cartagena, al sur del núcleo, actúa como barrera e 
impide el avance del flujo de agua. 

El mismo casco urbano de Los Meroños no posee peligrosidad de inundación, sin embargo, 
todas las tierras limítrofes  al norte, este y suroeste del núcleo sí que estarían estaría 
afectadas por riesgo de inundación. Las zonas con mayor calado se ubican al norte y noreste 
de Los Meroños, siendo la zona por la que discurre el drenaje agrícola que coincide además 
con la red de drenaje natural. 
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Figura 7. Peligrosidad de inundación fluvial. T=100. Fuente: SNCZI 

En Santa Rosalía, el área se encuentra rodeada por riesgo de inundación, aunque los 
caudales más elevados se sitúan al sur y suroeste del núcleo urbano, ya que es una zona 
donde confluyen distintos  tramos de drenajes naturales. 

El núcleo urbano de Los Camachos es el área con menos población y donde la mayor parte 
del territorio  está dedicada a las explotaciones agrícolas.  La peligrosidad por inundación 
se concentra principalmente en la rambla que atraviesa el núcleo por la zona noreste del 
mismo. 

El casco urbano de El Jimenado no se encuentra afectado por riesgo de inundación. 

5.5.  Infraestructura de movilidad actual

El término municipal de Torre Pacheco se encuentra muy bien comunicado con el resto de 
la Región, ya que cuenta con una buena red de carreteras que unen cada una de las pedanías 
entre ellas y estas con el núcleo de Torre Pacheco. Además, la orografía del territorio,  al 
tratarse de un territorio  completamente llano con estructuras montañosas inexistentes, 
únicamente el Cabezo Gordo, favorecen una correcta comunicación y accesibilidad a todo 
el territorio.  

Dentro del límite del municipio discurren dos autovías, una perteneciente a la red de 
carretera del Estado (A-30), que comunica Albacete con Cartagena y circula por un pequeño 
tramo al suroeste del término, y una autonómica de la Región (RM-19), discurre por la zona 



 

 

 

 

 

46 

 

norte del municipio junto a los núcleos de San Cayetano y Balsicas y comunica la ciudad de 
Murcia con la costa de la zona norte del Mar Menor. 

Torre Pacheco cuenta con una línea de autobús urbano que conecta con las distintas  
pedanías de Dolores, Roldán, Balsicas y Torre Pacheco. Además de un sistema de 
transporte  interurbano que cuenta con 4 líneas que circulan y tienen parada en el término 
municipal. Línea 45, que une Balsicas con Cartagena; línea 49, une Roldán con San Pedro 
del Pinatar; y línea 411, une Cartagena con San Pedro del Pinatar pasando por Torre Pacheco. 
Estas tres son operadas por ALSA. Por último, la línea MUR-055, operada por Interbus, de 
Murcia a Los Narejos y con varias paradas en el término municipal de Torre Pacheco. 

En cuanto a las vías ferroviarias, la única línea existente es la de Chinchilla-Cartagena. Es la 
principal línea de comunicación de la Región de Murcia y forma parte del eje ferroviario  
Madrid-Cartagena destinada al transporte  nacional y regional de pasajeros y de mercancías. 
Atraviesa el término municipal de norte a sur y cuenta con dos estaciones. La estación de 
Torre Pacheco, abierta en 1863, con la puesta en funcionamiento del tramo Murcia-
Cartagena de la línea que pretendía prolongar la línea Madrid-Alicante hasta Murcia y 
Cartagena. En 1941, con la nacionalización de la totalidad de la red ferroviaria española, la 
estación pasó a ser gestionada por RENFE. Desde el 31 de diciembre de 2004, Renfe 
Operadora explota la línea mientras que Adif es la titular  de las instalaciones ferroviarias. La 
estación de Baslicas-Mar Menor, abierta al servicio al igual que la anterior el 1 de febrero de 
1863, situada en la pedanía de Balsicas y cuenta con servicios de media y larga distancia 
operados por Renfe. 

En lo que a transporte  aéreo y marítimo se refiere, los aeropuertos operativos más cercanos 
a Torre Pacheco son el aeropuerto de San Javier a una distancia de 16 km y el aeropuerto 
internacional de Murcia-Corvera a 23 km. El único puerto de la Región de Murcia se 
encuentra en Cartagena a una distancia de 27 km del término municipal. 

Por último, el municipio de Torre Pacheco cuenta con una infraestructura  de carril bici 
dentro del núcleo, el cual recorre el casco urbano, el barrio de San Juan y los alrededores de 
IFEPA. Además, se ha realizado una plataforma ciclable para unir Torre Pacheco con el Mar 
Menor, llegando hasta el límite del término municipal de Los Alcázares y los nuevos 
desarrollos, como las urbanizaciones de La Goleta y Santa Rosalía y el área de Los 
Olmo/Hoyamorena. 

5.6.  Gobernanza. Planes, leyes, proyectos, estrategias,
ayudas en marcha

5.6.1.  Gobernanza  

Las funciones y estructura  del ayuntamiento se encuentran detalladas en el punto 3 de este 
mismo documento. Los servicios que presta Torre Pacheco teniendo en cuanta la población 
que posee también están explicados en el tercer  punto.  
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Torre Pacheco no ejerce competencias delegadas de la Administración del Estado ni de la 
Comunidad Autónoma. 

En lo relativo a los Órganos de Gobierno y sus funciones, el Pleno del Ayuntamiento está 
compuesto por todos los concejales y está presidido por su Alcalde, D. Pedro Ángel Roca 
Tornel, contando con un Secretario General del Ayuntamiento, al que le corresponden las 
funciones de fe pública de los acuerdos adoptados por el Pleno y el asesoramiento legal 
preceptivo en todas las gestiones administrativas. Al Pleno le corresponden las funciones 
establecidas en el artículo 123 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local. El Pleno del 
ayuntamiento celebrará sesión ordinaria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, con 
una periodicidad mensual, a celebrar el último jueves de cada mes natural, a las 19 horas en 
primera convocatoria. 

Corresponde al Pleno: el control  y fiscalización de los órganos de gobierno; la votación de la 
moción de censura del Alcalde y de la cuestión planteada por este, que será pública y se 
realizará mediante llamamiento nominal en todo caso y se regirá en todos sus aspectos por 
lo dispuesto en la legislación electoral general; la aprobación y modificación de los 
reglamentos de naturaleza orgánica. 

La Junta de Gobierno Local está compuesta por el Alcalde y 7 Concejales. Celebrará sesión 
ordinaria con una periodicidad quincenal, en martes, en el Salón de Juntas del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco. La hora ordinaria de celebración de las sesiones serán la 
13 hora, si bien primará la fijada en la convocatoria por la Presidencia de la misma, 
atendiendo a las disponibilidades de sus miembros. Corresponde a la Junta de Gobierno 
Local, según el artículo 23 de la Ley 7/85 Reguladora de Bases de Régimen Local: la 
asistencia al Alcalde en el ejercicio  de sus atribuciones y las atribuciones que el Alcalde u 
otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes. 

El ayuntamiento está formado por las siguientes Comisiones Informativas Permanentes: 
Comisión informativa permanente de hacienda, presupuestos, personal y contratación,  
Comisión informativa permanente de urbanismo, patrimonio, medio ambiente y agricultura, 
Comisión informativ a permanente de asuntos generales, Comisión Especial de Cuentas. Su 
objeto y cometidos se encuentran en el artículo 22.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

Actualmente, los grupos políticos que conformar el ayuntamiento son el Partido Popular de 
Torre Pacheco (8 concejales), el Partido Independiente de Torre Pacheco (6 concejales), 
VOX (4 concejales y PSOE (3 concejales), siendo el alcalde Pedro Ángel Roca del Partido 
Popular. 

El Equipo de Gobierno está formado por: 

- D. Pedro Ángel Roca Tornel. Alcalde-Presidente 
- D. Pedro José Baró Jiménez. 1er Teniente de Alcalde. Concejal de Festejos, 
Deportes, Nuevas Tecnologías y Transparencia 
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- Dª. Rosario Sánchez Martínez. 2ª Teniente de Alcalde. Concejala de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana. 
- Dª. María Asunción Pedreño Martínez. Concejala de Educación, Juventud, Salud 
Pública, Bienestar Animal, Parques y Jardines, y Comunicación. 
- Dª Ginesa Conesa Fuentes. Concejala de Pedanía y Participación Ciudadana. 
- D. José Javier Plaza Martínez. Concejal de Hacienda, Cultura y Turismo. 
- D. Ramón José Otón Gómez. Concejal de Urbanismo, Vía Pública, Transportes, 
Medio Ambiente y Patrimonio. 
- Dª. María Julia Albaladejo Ros. Concejala de Comercio, Empleo, Industria, Política 
Social, Familias e Igualdad. 

Está configurado por las siguientes Concejalías: Concejalía de Hacienda, Cultura y Turismo; 
Concejalía de Festejos, Deportes y Nuevas Tecnologías; Concejalía de Pedanías y 
Participación Ciudadana; Concejalía de Personal, Contratación y Seguridad Ciudadana; 
Concejalía de Urbanismo, Vía Pública, Transporte, Medio Ambiente y Patrimonio; Concejalía 
de Comercio, Empleo, Industria, Política Social, Familias e Igualdad; Concejalía de 
Educación, Juventud, Salud Pública, Bienestar Animal, Parques y Jardines. Las funciones o 
atribuciones de cada una de las concejalías se encuentran reguladas en la Resolución 
Nº2023001980, y mediante Resolución Nº 2023003260, resolución mediante la cual se 
resuelve una ampliación de la delegación de funciones en concejales. 

5.6.2.  Planes,  leyes,  proyectos,  estrategias,  ayudas  en marcha  

-La concejalía de Proyectos Europeos del Ayuntamiento de Torre Pacheco trabaja para 
cumplir los compromisos asumidos por el Ayuntamiento tanto con la Agenda 2030 como en 
la lucha contra el cambio climático.  Desde la Oficina de Proyectos Europeos se gestionan y 
coordinan los proyectos europeos del Ayuntamiento. Además, esta oficina presenta un 
carácter facilitador  para que los distintos  departamentos tengan mayor sencillez a la hora 
de percibir  fondos europeos. Fruto del trabajo realizado desde el año 2016 se han 
conseguido incrementar la financiación de proyectos para el municipio con fondos 
procedentes de fondos europeos, nacionales o regionales. Los proyectos que se han puesto 
en marcha por el Ayuntamiento para transformar  el municipio en uno más sostenible, 
inteligente  e integrador son: 

o BEOPEN. Es un marco abierto para impulsar los conjuntos de datos de alto valor del 
sector público. El objetivo principal es proporcionar un marco integrado, adaptado a 
las administraciones públicas, compuesto por herramientas técnicas, 
metodológicas y rectrices  para mejorar la calidad general de los datos abiertos, la 
interoperabilidad y la disponibilidad de los datos de alto valor. Las acciones del 
proyecto son: introducción  sostenible de la iluminación LED y su impacto en la salud; 
seguridad urbana en ciudad histórica con infraestructuras  críticas clave; acciones 
de mitigación del cambio climático.  Actualmente se encuentra en curso. Programa 
financiado por Horizonte Europa. Con una inversión total  de ȪȧȪɠȯȯȧʍ y una inversión 
subvencionada de ȨȬȨɠȰȫȧʍɠ 
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o KATARSIS- Regeneración e Impulso de la Zona Comercial Turística  de Torre 

Pacheco. El proyecto busca mediante la regeneración urbana y social a través del 
arte y la tradición  como motor de cambio socio-económico del centro urbano de 
Torre Pacheco. Las actuaciones que se han llevado a cabo en este proyecto de 
fortalecimiento  de las zonas comerciales turísticas se centrarán en los tramos que 
formaría el núcleo del futuro  centro comercial abierto de Torre Pacheco que son: 
Avenida Fontes, Plaza de Ayuntamiento, Plaza Vicente Antón, Plaza Ayuntamiento 
nuevo, Paseo de Vila Esperanza, Calle Juan León.  

Con el objetivo de dicha regeneración, en el presente proyecto se han realizado medidas de 
mejora de la accesibilidad, sustitución  de mobiliario urbano, mejora de la señalética e 
incorporación de mupis interactivos,  medidas de renaturalización y reducción de islas de 
calor, etc. El proyecto fue terminado en diciembre de 2024. Es un programa financiado por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). Con una inversión total  de 
ȩɠȬȧȧɠȧȧȧʍ y una inversión subvencionada de ȩɠȧȧȧɠȧȧȧʍɠ 

o INDENTIDADES- para la rehabilitación  de edificios  de titularidad  pública en el 
marco del Plan de Recuperación y Transfomación  y Resiliencia. Busca la 
integración desde el arte y la tradición, para ello pretende rehabilitar un conjunto 
urbano ubicado en un punto estratégico  de la ciudad compuesto por el Edificio  
Soberanía, Edificios Anexos y el Antiguo centro de salud. Serán edificios  sostenibles 
y eficientes,  para ellos se llevará a cabo una reforma con un enfoque integral e 
innovador, para poner a disposición de los ciudadanos un espacio que contará con 
una distribución  de espacios racional y adaptada, convirtiéndose en un punto de 
encuentro intergeneracional y cultura. Su estado actual es en curso. Es un programa 
financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Con una 
inversión total  de ȪɠȨȰȪɠȩȫȭɡȩȬʍ y subvencionada de ȩɠȩȪȭɠȧȨȯɡȧȰʍɠ 
 

o LA MEMORIA DEL AGUA: Renaturalización de la Rambla Sur para prevención de 
inundaciones en el núcleo urbano de Torre Pacheco y municipios  colindante s. El 
núcleo urbano de Torre Pacheco es atravesado de este a oeste por la llamada Rambla 
Sur. Su cauce se ubica en un espacio público urbano, actualmente degradado. El 
proyecto Rambla Sur busca, intervenir  en 1.410 metros del cauce de la rambla, 
acometiendo las infraestructuras  que den respuesta a los graves problemas de 
inundaciones que existen en esta zona del núcleo urbano, protegiendo contra los 
riesgos de inundación a 8.77 habitantes y evitando la inundación de 1.239.230 m2.  

El objetivo de este proyecto es dar respuesta a los graves problemas de inundaciones que 
existen en el núcleo urbano de Torre Pacheco. Para ello, se devolverá a la rambla los espacios 
de su cauce que han sido ocupados y alterados morfológicamente, se adaptarán y eliminarán 
obstáculos y se utilizarán soluciones de drenaje urbano sostenible e infraestructura  verde, 
para mejorar su funcionamiento hidrológico y reducir la velocidad del agua. Esto permitirá  
crear un espacio urbano lineal integrado en la ciudad, que se convertirá en el pulmón verde 
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del pueblo, y que favorecerá el reequilibrio urbano entre las dos zonas separadas 
artificialmente  por las actuaciones inadecuadas llevadas a cabo en la rambla. Se proyectan 
un parque inundable, situado al final de la actuación con el objetivo de ampliar el cauce y el 
volumen de aguas contenido. Actualmente se encuentra en curso. Una inversión total  de 
ȪɠȬȪȭɠȩȭȧʍ e inversión subvencionada de ȩɠȮȭȮɠȨȩȪɡȫȬʍɠ 

o EDUSI, Torre Pacheco: ɽ»ĮĎũũë de :ōňŲũëŬŲĎŬɾ. Es una Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado que está cofinanciada mediante el programa 
operativo FEDER de crecimiento  sostenible 2014-2020. El Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, en la tercera convocatoria ha conseguido la aprobación del proyecto 
denominado: Torre Pacheco Tierra de Contrastes con ayuda económica de 
ȩɠȪȯȬɠȰȩȬʍɠ El objetivo del proyecto es la modernización de la Administración y 
mejora del acceso a los servicios municipales a través de las TIC, implantación del 
Plan de Movilidad Urbana Sostenible, eficiencia energética y renovables en edificios  
e infraestructuras  públicas, fomento del patrimonio cultural fortaleciendo  la 
identidad como municipio, reconceptualización del entorno natural, 
empoderamiento de la mujer y regeneración urbana para la cohesión social. El 
proyecto ha sido finalizado en diciembre de 2023, con una inversión de 
ȩɠȰȯȩɠȫȧȭɡȯȮʍɠ 
 
En la página web de Torre Pacheco se recoge el contenido de la estrategia y la 
información actualizada de todas las actuaciones que han sido llevadas a cabo 
mediante la estrategia. 
 

o Rehabilitación del Centro Cívico de Roldán-ESPACIOS ROLDÁN-Programa PIREP. 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de la Dirección 
General de Agenda Urbana y Arquitectura  ha concedido al Ayuntamiento de Torre 
Pacheco una ayuda dentro de la Línea 1 del Programa de Impulso a la Rehabilitación 
de Edificios Públicos, incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), financiado con Fondos de la Unión Europea, Next Generation 

El Centro Cívico de Roldán, ubicado en la pedanía de Roldán, es desde 1982 el epicentro 
cultural y social de la localidad. La reforma conlleva una mejora integral de la envolvente 
térmica del edificio,  para lo cual se han retirado todos los cerramientos e instalaciones 
existentes. Será necesario la construcción de una estructura  que la soporte. Además, 
presenta partes ajardinadas, mejorando la sostenibilidad del edificio.  En el interior,  se 
actuará mejorando los trasdosados, añadiendo aislamiento térmico  en el suelo, paredes y 
techo, lo cual provocará que en conjunto presente una baja transmitancia térmica.  El 
Espacio Roldán será un edificio  sostenible y eficiente.  El proyecto se finalizó en 2024, con 
una inversión total  de ȨɠȬȰȭɠȫȮȩɡȩȨʍ y subvencionada con ȮȭȯɠȭȧȭɡȯȨʍɠ 

o Merkadeando-Diseño estratégico  para la activación  del comercio  y del entorno  
urbano del mercado semanal de Torre Pacheco. El Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, ha concedido al Ayuntamiento de Torre Pacheco una ayuda 
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dentro de la Línea de financiación ɽ!ƗŵĊëŬ para el apoyo a mercados, zonas urbanas 
comerciales, comercio no sedentario y canales de comercialización, incluido en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado con Fondos 
de la Unión Europea, Next Generation.  

El proyecto se basa en potenciar las cualidades propias del mercado semanal, como espacio 
productivo, cultural y de relación, de una forma sostenible, eficiente  y adaptada a las 
necesidades tanto de las personas como del momento y las circunstancias actuales. Se ha 
pretendido así que el mercado semanal de Torre Pacheco reactive su actividad al tiempo que 
se impulsa como espacio de relación de cultura. El proyecto fue finalizado en diciembre de 
2024. 

o Plataforma Ciclable Sostenible y Aparcamiento  Seguros de Torre Pacheco. Es un 
proyecto financiado dentro de la convocatoria de las ayudas, del año 2021, del 
programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones 
y la transformación digital y sostenible del transporte  urbano, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por tanto de los fondos Next 
Generation de la Unión Europea. Esta iniciativa está enmarcada dentro del Plan de 
Acción de la Agenda Urbana Torre Pacheco 2030. 

Este proyecto consiste en la construcción de una plataforma ciclable sostenible que ha 
permitido  crear una red ciclable completa, cohesionada, segura, accesible y sostenible que 
fomentará el cambio modal hacia medios menos contaminantes, y que ha proporcionado 
una alternativa a las necesidades de movilidad generadas por los principales centros 
tractores  del municipio. Se plantea la construcción de 6.660 metros lineales de nuevos 
carriles bidireccionales reservados para bicicletas y vehículos de movilidad personal. 
Conectará Torre Pacheco de oeste a este, desde los carriles existentes procedentes de 
IFEPA, pasando por el núcleo urbano, hasta el límite municipal con Los Alcázares y el Mar 
Menor, conectando con los principales centros tractores  de movilidad, como centros de ocio 
y centros de trabajo. Se favorecerá la intermodalidad entre transporte  público y bicicleta  
llegando a conexionar con la estación de autobuses y con la Estación de Tren. También 
conectará la nueva sede de la asociación de personas discapacitadas PROMETEO con las 
viviendas tuteladas puestas a su disposición. Así mismo, terminará de interconectar  la red 
de carriles bici preexistentes y sirve todas estas áreas con nuevos aparca bicis seguros, 
Además, se ha instalado un sistema de video vigilancia de la plataforma ciclable sostenible. 
El proyecto ha sido finalizado en diciembre de 2024 con una inversión total  de ȨɠȯȪȪɠȪȪȪɡȪȪʍ,  
siendo la parte  subvencionada de Ȩɠȭȫȧɠȯȯȧʍɠ 

o Agenda Urbana Torre Pacheco 2030, ɽ»ōũũĎ Pacheco mucho más que un 
ŲĎũũĮŲōũĮōɾɠ El Ayuntamiento de Torre Pacheco ha aprobado una estrategia de ciudad 
con el horizonte del 2030 alienada con la Agenda Urbana Española. La denominación 
Estrategia 2030 para buscar avanzar en el desarrollo de un modelo de ciudad más 
sostenible, innovador e inclusivo. Mediante el diseño y la redacción del Plan de 
Acción de esta Agenda Urbana, quiere posicionarse como un municipio donde la 
sostenibilidad y la cohesión social vayan de la mano. Con la perspectiva puesta en el 
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año 2030, el objetivo es conseguir un municipio que garantice el bienestar y la 
seguridad de sus ciudadanos, así como la resiliencia de su territorio  y de su 
economía, para afrontar  los grandes desafíos del calentamiento global y de las 
consecuencias que deriven de este. Se encuentra finalizado y supuso una inversión 
de ȨȬȧɠȧȧȧʍɠ 
 

o Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) de Torre Pacheco. El 
Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía consiste en el compromiso de las 
ciudades firmantes  para que los municipios adheridos se encuentren en un estado 
medioambiental óptimo en el año 2050, llevando a cabo políticas en favor de la 
descarbonización y del acceso asequible, seguro y sostenible a la energía.  
En el año 2022, mediante acuerdo plenario de 29 de diciembre, el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco se sumó a la iniciativa europea de lucha contra el cambio climático  
denominada ɽ¯ëĄŲō de las Alcaldías para el Clima y la DňĎũĤİëɾɠ El acuerdo también 
precisaba involucrar a la ciudadanía, a las empresas y a todos los niveles de gobierno 
en la implantación de esta visión y en la transformación de nuestros sistemas 
sociales y económicos.  
Con el fin de traducir  tales compromisos en hecho, este Ayuntamiento se 
comprometió a elaborar los siguientes documentos: 
¶ Inventario de Seguimiento de Emisiones (ISE) de municipio de Torre 

Pacheco.  
¶ Evaluación de riesgos y vulnerabilidades (ERV) derivados del cambio 

climático.  
¶ Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) en un 

plazo de dos años a partir de la fecha de decisión del Ayuntamiento.  
¶ ɪ DŁëăōũëũ ŵň ĮňģōũŇĎ ĊĎ ëĄŲŵëŁĮƟëĄĮŎň ĊĎŁ ¯!:Dµ ëŁ ŇĎňōŬ ĄëĊë ĊōŬ 

años a partir de la   presentación del plan con fines de evaluación, 
seguimiento y control.  

El PACES se constituye como el documento en el que el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco establecerá sus líneas de trabajo para lograr alcanzar los 
objetivos comprometidos a través del Pacto de las Alcaldías.  

En cumplimiento de dichos compromisos, el Área de Proyectos Europeos 
de este Ayuntamiento ha elaborado, en colaboración con el Centro 
Tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente (CETENMA), lo siguiente:  

¶ El Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) de 
Torre Pacheco.  

¶ El Inventario de Seguimiento de Emisiones (ISE).  
¶ La Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades (ERV) derivados del 

cambio climático.  
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El PACES ha quedado estructurado en torno a 12 líneas de actuación que se 
concretan a través de 35 medidas. Asimismo, se contempla la reducción 
del consumo de energía en 261.965,27 MWh, un ahorro de emisiones de 
75.280,49 tCO2 y un incremento en la producción de renovables de 3.675,62 
MWh en el municipio de Torre Pacheco en 2030. Aprobado en el pleno 
ordinario de 27 de diciembre de 2024. 

o Digitalización y modernización del transporte urbano de Torre Pacheco, 
ɽ¯ëŬōŬ ĪëĄĮë ĎŁ ģŵŲŵũōɾɡ elaborado para la solicitud de las Ayudas a municipios 
para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 
sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y por tanto de los fondos Next Generation de la 
Unión Europea. 

El mencionado proyecto incluye 2 actuaciones diferentes, ambas actuaciones 
están destinadas a reducir el uso individual del vehículo privado gracias a una 
movilidad peatonal más segura y una mayor utilización del transporte público. 
De manera que se reduzcan las emisiones de dióxido de carbono, mejorando la 
calidad del aire de Torre Pacheco y por tanto la calidad de vida de sus 
ciudadanos, entre otras ventajas, como que el entorno urbano de Torre 
Pacheco sea más sostenible, inteligente, dinámico y seguro. 

Para ello, las actuaciones previstas son las siguientes: 

¶ ACTUACIÓN 1: PASOS HACIA EL FUTURO. Ejecución de pasos de 
peatones inteligentes. 
Basada en calmar el tráfico rodado mediante señalización e iluminación 
reforzada de pasos de peatones en la zona centro de Torre Pacheco. 
Fomentando la seguridad del peatón, de manera que se favorezca el 
cambio modal en el municipio hacia la movilidad activa, la peatonal. 
Reforzando una de las debilidades detectadas en el PMUS, la existencia 
de una costumbre excesiva del uso del coche en los desplazamientos 
de corta duración por el centro del municipio. 
El plazo de ejecución de esta actuación comprende desde febrero de 
2024 hasta que el proyecto esté ejecutado, cuyo plazo estimado está 
previsto para octubre de 2024. Ver Anexo principal 1 -Cronograma-. 
 

¶ ACTUACIÓN 2: PASOS HACIA EL FUTURO. Digitalización y 
Modernización del transporte público. 
Basada en la digitalización de la actividad de los servicios públicos de 
transporte  para una mayor eficiencia  del servicio y una mejor 
experiencia de usuario. Para ello el proyecto prevé la implantación de 
un Sistemas de Ayuda a la Explotación (SAE) para la planificación de 
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viajes y mejora de la información del transporte.  Los datos 
almacenados en este sistema de gestión, SAE, sirven para informar 
tanto a los clientes, a los operadores y al Ayuntamiento -como 
responsables del transporte  público-, lo que optimiza el flujo de 
información permitiendo mantenerla actualizada en cada momento, 
proporcionando una información precisa y en tiempo real de la oferta  
de transporte  público que se podrá visualizar en las paradas de 
autobuses de Torre Pacheco, en concreto 23 paradas, en las que se 
instalarán 3 tipos de dispositivos inteligentes:  Marquesinas 
inteligentes;  Marquesinas inteligentes con Mupis incorporados y 
Postes inteligentes.  -Ver ubicación en el anexo principal 2-. Además, de 
en estos dispositivos, se tendrá acceso a la información en tiempo real 
a través del uso cotidiano del smartphone, apps y webs de movilidad. 
 

o ɽlëňƟëĊĎũë ĊĎ µōŬŲĎňĮăĮŁĮĊëĊɡ qĎļōũë Ɨ wŦŲĮŇĮƟëĄĮŎň ĊĎ ŁëŬ ĮňŬŲëŁëĄĮōňĎŬ Ɨ 
espacios deportivos del pabellón municipal Luis Manzanares de Torre 
¯ëĄĪĎĄōɾɡ dentro del marco de ayudas del Consejo Superior de Deportes a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el Turismo Deportivo 
Sostenible, con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación Y Resiliencia (PRTR) - Financiado por la Unión Europea ɷ 
NextGenerationEU. 
La inversión corresponde al Componente 26 que está integrada por un 
conjunto de actuaciones que conforman el Plan de Transición Ecológica de 
Instalaciones Deportivas, basado en el fomento del turismo deportivo 
sostenible, la modernización de infraestructuras deportivas creadas en los 
tres Centros de Alto Rendimiento y de la Red de Centros existentes en las 
Comunidades Autónomas, y el incremento de los niveles actividad física de la 
población rural. 
La mejora y optimización de las instalaciones del pabellón Luís Manzanares de 
Torre Pacheco busca fomentar la práctica del deporte base y de competición 
para cualquier edad y nivel, y promover la salud y el bienestar de los 
pachequeros y turistas. Además, con las actuaciones que se prevén en el 
ŦũōƗĎĄŲō ɽlëňƟëĊĎũë ĊĎ ŬōŬŲĎňĮăĮŁĮĊëĊɾɡ ŇìŬ ëŁŁì ĊĎŁ ŦũōĤũëŇë ĊĎŦōũŲĮƐō que 
se viene desarrollando, se pretende que la instalación deportiva se convierta 
en motor de cambio de la sociedad hacia la sostenibilidad. Conseguir que los 
usuarios, en especial los jóvenes ɸmás receptivos a los cambiosɸ, se 
conviertan en corresponsales de los mensajes, hábitos y acciones que nos 
acercan hacia las necesidades sociales, medioambientales y climáticas que 
en estos momentos se están viviendo, y que el planeta está altamente 
demandando. 
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Para conseguir que el Pabellón municipal Luís Manzanares de Torre Pacheco se 
convierta en motor de cambio  además, de una rehabilitación centrada 
principalmente en conseguir la máxima eficiencia energética, la accesibilidad y la 
sostenibilidad de la infraestructura del Pabellón Luis Manzanares, se plantea que 
cada espacio y cada zona de paso se conviertan en "áreas de cambio" dónde a través 
de paneles informativos e interactivos se ponga en marcha no sólo una gran campaña 
de sensibilización y concienciación, si no, que se consiga despertar la chispa, el motor 
de cambio de conciencia en cada persona, para cambiar hábitos, difundir y contagiar 
el entusiasmo en el entorno más cercano. De esta manera conseguir, semillas de 
cambio por la sostenibilidad, por el medioambiente, por los recursos, por el consumo 
responsable, por el clima. Se busca, aprovechar la afluencia que genera el espacio 
con las prácticas deportivas tanto cotidianas como las puntuales generadas por 
eventos y competiciones, para despertar esos corresponsables por el cambio que la 
sociedad y el planeta necesita de manera urgente. 
 

o IDAE-PROYECTO DE MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO EXTERIOR EN 
PEDANÍAS Y POLIGONOS INDUSTRIALES, en Torre Pacheco. Primera 
Convocatoria del Programa de ayuda para proyectos singulares para la 
renovación de instalaciones de alumbrado exterior municipal, con cargo al 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética, del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográficōɾ 
Con esta iniciativa se propone la sustitución de las luminarias actuales en 
determinadas zonas del municipio por luminarias LED con una curva de 
regulación incorporada. El cambio a tecnología LED, aparte de incidir en un 
gran ahorro energético y económico ayudarán a que el municipio disminuya 
sus emisiones de CO2 mejorando con ello la protección del medio ambiente 
mediante un uso eficiente y racional de la energía que consumen y la reducción 
de la contaminación lumínica a partir de luminarias que reducen el espectro 
azul, sin menoscabar en la seguridad vial, de los peatones y propiedades. 
Se propone   utilizar luminarias con temperaturas de color cálidas pues 
presentas las siguientes ventajas: 
¶ Reducción de la contaminación lumínica: Las luminarias con temperaturas de 

color más cálidas (como 2200K o 2700K) emiten una luz más suave y menos 
intensa que las luminarias de temperatura de color más frío. Esto puede 
ayudar a reducir la contaminación lumínica, lo que es beneficioso para la 
astronomía y el bienestar de la vida silvestre nocturna. 

¶ Mayor comodidad visual: Las temperaturas de color cálidas suelen 
considerarse más agradables y acogedoras para el ojo humano, 
especialmente durante la noche. Esto puede mejorar la comodidad visual de 
los residentes y visitantes en áreas exteriores municipales. 

¶ Preservación del ambiente nocturno: Las temperaturas de color más cálidas 
tienden a integrarse mejor con el entorno nocturno natural, lo que ayuda a 
mantener la belleza de la noche y a conservar el carácter estético de las áreas 
exteriores municipales. 
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¶ Mejora de la seguridad: Aunque las temperaturas de color cálidas pueden no 
proporcionar la misma percepción de seguridad que las luces más brillantes y 
frías, aún pueden proporcionar suficiente iluminación para fines de seguridad 
en áreas urbanas, mientras se reducen los efectos negativos de la 
contaminación lumínica. 

¶ Menor impacto en la fauna: Las temperaturas de color cálidas pueden ser 
menos perturbadoras para la vida silvestre nocturna, ya que tienden a 
interferir menos con los ritmos naturales de actividad y descanso de los 
animales. 

¶ Ahorro de energía: Las luminarias con temperaturas de color cálidas a 
menudo utilizan bombillas con menos energía y emiten menos luz, lo que 
puede conducir a un ahorro de energía en comparación con las luminarias de 
temperatura de color más frío. 

 

-Plan de Emergencias Municipal de Torre Pacheco, aprobado en 2021 

-Plan de Emergencias del Ayuntamiento de Torre Pacheco frente  a situaciones de sequía, 
aprobado en diciembre de 2017. 

-Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Torre Pacheco, trabajo iniciado el 7 de 
julio de 2021 y actualmente se encuentra en la fase de elaboración del avance, mediante la 
presentación del Avance del PGMO de Torre Pacheco, con informe técnico favorable de la 
Sección de Urbanismo con fecha 16-5-2022. 

-Estudio de detalle hidrológico frente  a avenidas e inundaciones y drenaje sostenible en el 
término municipal de Torre Pacheco. 

5.7.  Actividad económica y perspectiva demográfica

El término municipal de Torre Pacheco presenta una clara inclinación hacia la agricultura, 
donde existe un paisaje predominado por la morfología rural. Según los datos del Centro 
Regional de Estadísticas de Murcia, en 2023, las tierras de cultivo ocupan el 37,4% del total,  
un valor que ha ido disminuyendo considerablemente durante los últimos años, ya que el 
año anterior representaba el 53,8%. Y muy lejos de los datos de 2017 con un 75,4%. Los 
cultivos de regadío representan el 96% de toda el área. 

 
 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Total tierras de cultivo 75,4% 62% 61,5% 52,9% 52,2% 53,8 37,4% 

Evolución de la distribución de las tierras de cultivo. Fuente: Centro Regional de Estadísticas de Murcia 
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Con un total  de 7.088 hectáreas de cultivo, los de regadío representan un 96% de toda el 
área (6.809 hectáreas), siendo los de secano únicamente el 4% (279 hectáreas).  

Figura 8. Tipos de cultivo en Torre Pacheco 

Dentro de la superficie  de los cultivos de regadío, las tierras ocupadas por cultivos 
herbáceos y leñosos representan casi el mismo porcentaje sobre el total,  un 43,1% de 
herbáceos (2.932 hectáreas) y un 39,4% de leñosos (2.685 hectáreas). Estos valores se han 
ido igualando en los últimos 3 años, ya que, en 2021, los herbáceos representaban más de la 
mitad del total  de la superficie  de cultivo, el 57,3%. 

Debido a las características geográficas del territorio,  con amplias llanuras y un gran 
desarrollo de los suelos dedicados a la agricultura, la superficie forestal  del término 
municipal es bastante reducida, siendo únicamente de 516 hectáreas, un 2,7% del total.   
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Figura 9. Usos del suelo SIOSE 2014 

Por otra parte, las superficies dedicadas a los prados y pastizales representan el 36,5% 
(6.918 hectáreas), siendo los eriales casi como único uso con 6.911 hectáreas sobre 7 de los 
pastizales. 

Las formaciones vegetales de tipo arbustivo se encuentran repartidas en pequeños 
sectores por el territorio,  aunque de forma más predominante en las distintas  ramblas y en 
la formación montañosa del Cabezo Gordo. 

El resto de las superficies, calificado como otras superficies, son aquellos terrenos que no 
tienen ningún tipo de aprovechamiento agrario, como son las zonas urbanas, industriales, 
carreteras, además de aquellos espacios ocupados por cursos de agua, balsas para riego, 
embalses, etc. Este grupo representa el 23,4% del total  (4.439 hectáreas). 

 

Distribución  general de la tierra  2023 
Uso Hectáreas % 
Total tierras de cultivo 7.088 37,4% 


































































































































